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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO. O21 DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL ADELANTADO ANTE LA ALCALDIA DE CARMEN DE APICALA NO.  112-O113-2018

La  Secretaria  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  dando
cumplim¡ento  a  lo ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por
medio  del   presente  AVISO  a  la  empresa  CENTRAL  DE  INVERSIONES  Y  PRODUCTOS
SIAIS.   con  N¡t 900.625.148-en  calidad  de  contratista  para  la  época  de  los  hechos  ,  el  AUTO
DE   APERTURA   NO.   O23   DENTRO   DEL   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL
ADELANTADO  ANTE  LA  ADMINISTRACION  DE  NATAGAIMA,    CON  EL  RADIACADO
No.   112-O113-O18     del   O2   de   abr"   de      2019      proferido   por   la   Dirección   Técn¡ca   de
Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol-ima.

Contra  la presente providencia  no procede recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notificación  se  considera  surtida  al  finalizar  el  día  sigu,ente  a  la
fecha   de   Desfi]aclón   de   este   av¡so   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnstitucional   de   la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Se  publlca  copia  íntegra  del  Auto  referido en siete  (07)   folios q  doble cara.

COMUNIQUESE, NOTII=IQUESE Y CUMPLASE

/P                NC.NR:HJJJO

Se fija el  presente AVISO en  un lugar público y v¡sible, en  cartelera de la Secretaría General de
la  Contraloría  Departamental  del  Tolima    y  en  Página  Web  instltucional  por  un  término  de
c¡nco  (5)  días  hábiles,  a  partir del  14 de mayo   2019   siendo  lFs O7:45  a.m.

ESPERANZA
Secretaria Ge

DESFIJACIO N

Hoy   14  de  mayo  de  2019   a  las  O5:30   p.m.,  venclió  el  término  de fijaclón  del  antenor AVISO,
se desfija y se agrega  al expediente respectivo.                          i

ESPERAN ZA
Secreta ri

Aprobado  lg de nov¡embre de 2014
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Señor(a)
CENTRAL DE INVERSONES Y PRODUCTOS SAS
Calle 83  No.J6-60
Ibagué Tolima

Ref.:      Not,ficación  por Avlso del  Auto de Apeitura  No|  023 del   Proceso Ordinam de
Responsabllidad     Fiscal     radicado     No,     112-113-018          adelantado     ante     LA
ADMINlsTmcloN MuNlclpAL DE NATAGAIMA ToLIMA.

La  Secretariá  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,
dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  lai Ley  1437  de  2011,  procede  a
notificarle  por  med¡o  del   presente  AVISO,     el  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de
Responsabilidad  Fiscal   No.  O23  de fecha  2  de abnl   de 2019  Radicado con el  No.
112-0113-018,  adelantado   ante   'a   ante   LA  ADMINISTRACION   MUNICIPAL   DE
NATAGAIMA TOLIMA , emit¡do  por  la  Dlrección Técmca ide Responsabilidad  Fiscal  de la
Contraloría del Tol¡ma.

Informándolé que contra el  mismo no procede Recurso alguno.

DlríJase al  edif,cio de la  Gobernación   del Tolima, calle  11  entre carreras  2a.  y 3a.,   frente
al  Hotel  Ambalá,  Oficina  Secretaría  General  de  la  Contralioría  Departamental  del  Tolima,
donde se tramita el  proceso.

Se le hace saber que esta  notificación se considera surtlda al  finallzar el  día   s,guiente a  la
fecha de entrega de este av¡so en el lugar de destinoi

Se anexa copia  íntegra del Auto a notlf,car en   un (1) CD.

Cord ¡ al mente,

Edific¡o Gobernac¡ón deI Tol¡ma,  Piso 7
EEamEJ¡EEiEE!l'ffiEEEEEEEEEEEJHH

pBX:  2611167/2611169
Nr+  890.706.847-1

ElaborÓ   Maria AÍda Fajardo Reyes
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AUTO DE CIERRE DE LA INDAGACIóN  PRELIMINAFL
RADICADO  No.  112-113-2018

En  la  Ciudad  de  lbagué,  a  los  Dos  (O2)  días  del  mes  de 4b.ril  del  año  Dos  M"
Diecinueve   (2019),   los   suscritos   funcionarios   de   conociimiento   y   sustanciador
adscritos    a    la    Direcc¡ón    Técnica    de    Responsabilidad    Fiscal    de    la    Contraloría
Departamental    del    Tolima,    en    ejerc'iclio    de    la    competencia    establecida    en    la
Constitución   Política   de   Colombia,   artículos   268   -   5   y   272,   Ley   610   de   2000,
Ordenanza   OOs   de   Abril   5   de   2001,   la   Resolución   interna   257   de   2001,   Auto   de
Asignación  No.  123 de fecha  20 de sept'iembre de 2018 y demás normes concordantes,
proceden  a  proferir el  presente Auto de C'ierre de  la lndagación  Preliminar,  adelantada
ante     la     ADMINISTRACION     MUNICIPAL    DE     NATAGAIMA-TOLIMA,     con
fundamento en el artículo 39 de la  Ley 610 de 2000 y previos los s¡guientes:

)

FUNDAMENTOS DE HECHO

Origina      la      Presente      lndagac¡ón      Preliminar      a      ser   ;   adelantada      ante      la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA-TOLIMA,  el  Hallazgo  F¡scal  No.
084  de  Sept-iembre  O4  de  2018  trasladado  a  la  D'irecc'ión  Técn'ica  de  Responsabilidad
F'iscal   por  parte  de  la   Dirección  Técnica  de  Control   Fiscal  y  Med¡o  Amb-iente  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,  mediante  Memorando  No.  421-2018-111  del  O4
de Septiembre de 2018, según el cual expone:                                '

Como resultado de la Auditor¡a adelantada  por la Contraloría  Departamental del Tolima
al  Municipio  de  Natagaima-Tolima,  v-Igenc¡a  2012  -  2015,  se  hace traslado  deI  Hallazgo
No.  84;  es  así como  la  Dirección  Técnica  de  Control  Fiscal,  pone  en  conoc'im¡ento  de
esta Direcc'ión, el citado Hallazgo fiscal donde se manifiesta que:

l

``...La  Administración  Municipal  de  Natagaima  celebró  los  contratos  Nosi  233  y  O29  de

fechas  23  de Octubre de 2013 y  lO  de febrero de 2014 con  la  Central  de lnversiones y
Productos  SAS  por valores de  $7.590.000 y  $40.250,000  conllun  plazo  de ?  meses Jy g
días  y  11  meses  y  15  días  respectivamente,  por  concepto  de  arrendamiento  de  un
vehículo  para   la  seguridad  y  transporte  del  alcalde  del   mHnic¡p¡o  de  Natagaima  las
veinticuatro  horas  del  día  y  los  siet:e  días  de  la  semana  s¡n  que  exista  soporte  alguno
de cumplimiento del objeto contrad:ual, donde se desprende el siguiente análisis.

Se   comprobó   que   no   ex'isten   expedientes   de   los   acuerdos   de   voluntades   en   los
archivos    de    la    Administración    Municipal    que    soporten   ilas    etapas    del    proceso
contractual  No.  233  de  2013  y  No.  029  de  2014,  según  certificac'ión  de  fecha  6  de
marzo  de  2018,  exped¡da  por  la  Coordinadora  de  la  Oficina;l de  Contratación,  a  pesar
que  se  presentaron  en  las  objeciones  la ficha  EBl y  los  Estud¡os  Previos,  sin  allegerse
documentos  que  soporten  el  cumplim¡ento  de  estos  objetos  contractuales,  máx,me
cuando   los   informes   de   supervisión   y   del   contratista   nolidetallan   o   describen   las
d'iferentes activ-idades  o viajes y/o desplazam¡entos  realizadós;  así mismo, teniendo en
cuenta  que  la  Administración  Municipal  tenía  que  sumin'istrar  el  combustible  para  los
distintos  desplazamientos  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  elhumeral  4O  de  la  cláusula
segunda  del  contrato  233  de  2013  y  el  numeral  4O  de  la  cláusula  tercera  del  acuerdo
de voluntades  O29  de  2014,  obligac¡ón  que  no se cumplió y  que  no  fue  requerida  gor
el   supervisor,   señor   alcalde   y/o   contratista,   según   lo   manifestado   por   el   senor
Almacenista  Munic'ipal  que  únicamente  se  sumin¡stró  combust'ible  a  los  vehículos  de
propiedad del  mun'icipio,  corroborando aún más el  no cumpl'im'iento de lc,s acuerdos de
vol u ntades.

Aprobado 7 de jul¡o de 2014
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Aunado  a   lo  anparalafechaexdelaépoca,dedondeelAlmacarrendam¡entodeconoc¡m¡entoesqUn¡daddeProteccCIR435colorv¡nsum¡nistrócombu.Nataga¡mal7ol¡maparausopersoncomoqueelvehsuministradopor
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Las   anteriores  falencias   jmpactan   el   cumpl¡miento   de   planeación,   los   princip¡os   de
transparencl'a  y  selección  objetiva,  inobservando  el  artículo  23  de  la  Ley  80  de  1993,
los  artículos  19,  20  deI~Decreto  1510  de  3013,  el  artículo  6  de  la  Constitución  Política
de Colombia.

Así mi'smo,  se vuln_eraron  los  princip¡os  de transparencia,  publicidad,  selecc¡Ón  objetiva
del  contratista,  al  comprobarse  que  el  acuerdo  de  voluntades  233  de  2013  no  fue
publicado el  proc.eso contractual,  con  respecto al  contrato O29 de  2014 solo se publicÓ
ú.njcamente  la  minuta  del  acto  contractual,  evidenciándose  una  presunta  contratacl'ón
sln  el  cumplímjento  de  requI-sitos  formales,  lo  cual  está  tipificando  el  incumpl¡miento  e
i'nobservancia  de    las  normas  sobre  contratación  estat-al.  A  continuación,  se  ilustra  el
pantallazo   del   Sistema   Electrónico   de   Contratación   Pública   ``SECOP''   del   contrato
No.029 de 2014 de arrendamiento del vehículo:

_ ____l r-----_--`--l T-------_ ---l
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De  afuerdo  a   lo  anteri'or,  se  ocasionó  un  presunto  deti-imento  patri-monial  al
Municipio  de  Natagaima  por los valores de Si'ete  Millones  Qujnientos  Noventa  Mil  Pesos
$7I590.000.oo  y  Veintiún   Millones  de   Pesos  $21.000,000.oo   para   un  valor  total  de
$28.590.OOO.oo,  correspondiente  a  los  contratos  No.  233  de  2013  y  a  lo  cancelado
del No.  029 de 2014, al no exist¡r evjdencia del cumplimjento del objeto contractual.

Es  de anotar,  que con  r?specto  al  Contrato  de Arrendamiento  No.029  del  15 de  enero
de  2014,  se  observa  el  incumpljm¡ento  del  princip¡o  de  Especiali'zación  establecido  en
el   artículo   18   del   Decreto   111   de   1996,   al  expedI-r  el   cert¡ficado  de  disponibilidad

presupuestal   No.041  del  3  de  enero  de  2014  y  el   registro  presupuestal  No.039  de
fecha    15   de   enero   del    mismo   año,   con   cargo   al   rubro   presupuestaI   3.1.16.2
denomi'nado   Fort-alec¡miento   lnstitucional,   Programas   de   Capacitación   y   Asistenc¡a
Técnica,   orl'entados  al   desarrollo  efici'ente  de  las  competencias  de  Ley  -SGP  otros
sectores  sociales,  rubro  que  no  se  relaciona  con  el  objeto  contractual,  dado  que  las
operaciones   deben   referirse   en   cada   órgano   de   la   adminI|stración   a   su   objeto   y

Aprobado 7 de J'ul¡o de 2014
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el    cual    fueron.)..',,

ACEFtVO PROBATORIO

El   proceso   de   responsabilidad   fiscal   que   se   apertura   por  medio   del   presente   se
fundamenta  en  el  siguiente  material  probatorio.  Dentro  de  los  soportes  del  Hallazgo
No.  084 de septliembre O4  de  2018 se encuentran  los siguientes en  medio físico y otro
en medio magnético en un CD (Folio 2):

Contratode Arrendam¡ento No. 233 de 201É

Inscripc¡Ón en el  banco de proyectos.
Estudios Previos de octubre 22 de 2013.
Contrato de arr¡endo No.  233 de octubre 23 de 2013.   ll
Certificado  de  D¡sponibilidad  PresupuestaI  No.  534  dei:Octubre  23  de  2013  por
$7.590.000.oo.
Certificado   de   Registro   Presupuestal   No.471   de   Octubre   23   de   2013   por
$7.590.000.oo.
Acta delnicio de Octubre 23 de 2013.
Informe  de  supervlisión  No.  1,2 y terminación  del  contrato  de  arriendo  No.  233
de 2013 de fecha  Diciembre 31 de 2013.
Certificación  de cumplim'iento de las obligaciones contract:uales de octubre  23  a
diciembre 31  de 2013  por parte del superv¡sor del contratol

®     Acta  de  liqu¡dación de fecha  Diciembre 31  de  2013.
Cuenta  de  Cobro  de  dic¡embre  31  de  2013  por  parte idel  contratista  Central  de
lnversiones y Productos S.A.S.  por $7.590.000.oo.
Giro  Presupuestal  No.   1140  de  2014  por  valor  de  $7.590iOOO.ooi  a  favor  de
central de lnvers'iones y Productos S.A.S.                         l

o     Resolución  Noi  1081  de  2013,  por  medio  de  la  cual  se  reconoce  y  ordena  un

pago de $7.590.000,oo a favor de Central de lnvers¡ones y Productos S.A,S.

ggn±r_ato de Arrendamiento No, O29 de2Q±±                  j

Inscripción en el banco de proyectos.
Estudios Previos de Enero  14 de 2014.
cE%tnut%%=% E=eaV+%=enadeoE#o:Oo±H9 udee Le===L L5 de 2oL4i     il
Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestal   No.  041  de  enero  O3  de  2014  por
$21.000.000.oo.
Certificado    de    Registro    Presupuestal    No.039    de  lenero    15    de    2014    por
$21.000.000.oo.
Acta de lnic'io de Febrero Ol de 2014.
Informe de superv-,s'ión  No.  1  de fecha Agosto Ol de 2014.
Informe  de  ejecución  del  contratista  de  las  mensualidades  vencidas  de  fecha
Agosto Ol  de 2014.                                                                      i

®     Acta  de liquidación defecha O2  deagosto de 2014.    ii
Giro  Presupuesta'  No.  0601  de  2014  por valor  de  $21.000.000.oo.  a  favor  de
Central de lnvers¡ones y Productos S.A.S.
Resolución  No.  0579  de  2014,  por  med¡o  de  la  cual  se  reconoce  y  ordena  un
pago de $21.000.000.oo a favor de Central de lnvers¡ones y Productos S..A.S.
Certificación  de  la  coordinadora  de  la  oficina  de  contratación  del  Municipio  de
Nataga¡ma   donqe   ind¡ca   que   en   el   arch¡vo   físico   no   se   encontraron   los
contratos  de  arrendam¡ento  en  las  vigencias  2013,  2014 y  2015  (Marzo  O6  de
2018).

Aprobado 7 de jul¡o de 2014
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Oficiodedelaoficelservici®MesadeNatagaimalcaldee®cemficacmarzoO7 Marzo O7 de 2018 del  Muni'cipio de Nl'nadecontratacióncertificaquenoodeconductordelseñoralcaldeenlatrabajodeMarzoOlde2018dondeacertI-ficaquenotI-eneconocimientonlasdiferentesciudadesenlasvl'gencl'óndelParqueAutomotordelMunde2018. atagaima,  dondesecontratópersosv¡gencl'as2o12elalmacenistaddevehículosparias2012a2017.ic¡piodeNatag

Verslon:  01lacoordinadorana'paraprestara2015.e[Municipiodeatransportaralaima-Toljmade

PÓljzas de  manejo  global vl'gencja  2013 y 2014.
Póliza de cumpljmiento del contrato No.  029 de 2014.
Certificación  de  Menor Cuantía.

Dentro de la  investigación  adelantada en  etapa  preI¡mínar, se ¡ncorporaron  al
expediente los siguientes medios probatorios, que servirán de base para dar inicio
al  proceso de responsab¡lidad fiscal:

Auto de asignación  No.  123 de septiembre 20 de 2018  (Folio 97).
Auto  de Apertura  de  lndagac¡Ón  Preliminar de  Noviembre  O2  de  2018  (Folio
98-101).
Memorando No.  0546-2018-112 de Noviembre Os de 2018 (Folio  102).
Copl'a  del  oficio SG-3814-2018-130 de  Noviembre  13 de 2018 (Folio  103).
Copia  del  oficio  SG-3813-2018-130  de  Noviembre  13  de  2018  (Folio  104-
106).
Cop¡a del  oficio SG-3814-2018-130 de  Nov,'embre  13  de 2018  (Folio  107).
Copia del  of¡cio SG-3815-2018-130 de Noviembre  13  de 2018  (Folio  108).
Copia  del oficio SG-3816-2018-130 de Noviembre  13 de 2018  (Fol¡o  109).
Memorando  No.  770-2018-130 de  Noviembre 22 de 2018 (FoI¡o  110).
Copila  de  correo  electrónico  donde  se  allega   información   por  parte  de  la
admínistración  mun¡cípal  de  Natagaima  (Folío  111).
Respuesta a sol¡citud  de información  Cd  (Folio  112).
Copia del  oficio SG-3869-2018-130 de Novilembre 20 de 2018  (Folio  113).
Copia  del  oficio SGYG-180597 de  Noviembre 28 de 2018  (Fol¡o  114).
Certificación  secretario general  y de gobierno municipal de  Natagaima  (Fol¡o
115).
Copia  de ofic¡o ALM  202018 de  Noviembre 27 de 2018  por medio del cual se
ind¡ca  que  durante  las  vigencias  2013  y  2014  qu¡en  realizaba  el  tanqueo  y
supervisión  del  combust¡ble  estaba  a  cargo  del  señor  Carlos Alberto  Lozano
Tao  (Folio  116).
Copia del oficio OCI-0018 de Noviembre 27 de 2018  (Fol¡o  117).
Cert¡ficación   de'   secretario   de   gob¡erno   del   Munic¡p¡o   de   Natagaima   de
noviembre 28 de 2018,  por medio del cual  indica  (Folio  118):

>   No   se   encontró   información   sobre   el   desplazamiento      fuera   del   casco
urbano  del  vehículo  Toyota  Land  cruser  placas  CIR-435  modelo  1998  para
el transporte del alcalde en  los meses de octubre a dicíembre 2013.    .

>    No  se  halló  información  acerca  del  func¡onario  encargado  de  la  vigilanc¡a  y
control del parque automotor del  Municipio.

>    No  se  'ogró  evidenciar  la  existenc¡a  de  Bitácora  de  desplazamilentos  de  los
vehículos  donde  se  movilizaba  el  alcalde  y  sus  secretarios  para   los  años
2013 y 2014.

Copía  de' ofic¡o SOP-0694-18 de  Noviembre 24 de 2018 (Folio  119).

Aprobado 7 de J-ulio de 2014
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Certificac¡ón   del   secretario   de   gobierno_deI   Mun¡cipio   de
nov¡embre  28 de 2018 (Éól¡o  120).                                        i

vers¡ón:   01

Nataga¡ma   de

Copia  de  la  certificación `de'  secretár'Io  de gob¡erno  de'  mun¡cip¡o  de  Natagaima
sobre el señor Jo,rge Eliecer González (Folio  121)
Cop¡a  Formato  Unico  Hoja  de  Vida  y  declaración  de  bienes  y  rentas  Persona
Natural  de Jorge  Eliecer González (Folio  122-127).           i
Copia  del  decreto  No.   142  de  2015  por  medio  de  la  cual  se  acepta  una
renuncia  (Folio  128-129).
Copia  de  la  Resolución  115  de  2006  Manual  de funciones  secretario  general
(Fol¡os  130_133).
Cop¡a  del  decreto  No.  064  de  2012  de  Jul¡o  O4  de  2012  por  medlio  del  cual
se hace un  nombram¡ento (Folios  134 y  136)                i
Copia  del  Acta  de  Posesión  del  O5  de  julio  de  2012  del  señor  Jorge  Eliecer
González (Folio135).
Cop¡a  de  la  certificación  del  secretar|,o  de gob¡erno  del  Munic'ip¡o  de  Natagaima
sobre  el  señor  Dwisht  Pino  Peña 'en  calidad  de  secretaria  de  hac'ienda  (Folio
137)--'  J
Copia  de  la  certificación  del  secretario  de  gob'ierno  del  Municip'io  de  Natagaima
sobre  el  señor  Dwisht  Pino  Peña  en  ca'idad  de  secretaria  de  hacienda  (Follio
138)

___5

Lc__
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Copia  del  ofic¡o  DTRF-0047-2019-112 de  Febrero  20  de  2019  (Folio  158 y  159),
Cop'ia  del  oficio  DTRF-0065-2019-112  de Maizo  O7  dei 2019  (Folio  160).
Copia  de Boucher servlicios postales  DTRF-0065-2019r112 de Marzo  O7 de 2019
(Folio  161).                                                                                                        i

---J
Copia  Formato  único  Hoja  de  Vida  y  declarac'ión  de}bienes  y  rentas  Persona
Natural  de  Dw¡sht Pino  Peña  (Fol-io  139-143).                    i
Copia  del  decreto  No.  002 de  2012  de  enero  O2  de l2012  por  med¡o  del  cual
se hace un  nombram¡ento (Folios  144-145).                l

o     Cop¡a   de   la   Resoluc¡ón   115  de   2006   Manual   de ifunciones  ,secretar¡o  de
hacienda  (FoI¡os  147-149).
Copia  del  acta  de  posesión  de  enero  O2  de  2012  del  señor  Dw'isht  Pino  Peña
(FoliO  150-151).                                                                                              l
Copia  del  contrato  de arriendo  No.  233  de 2013  (Folios.  152-155).
Cop¡a  del  oficio  DAM-136  de  Jul¡o  O4  de  2012  comunicación  de  nombramiento
administración  mun',cipal  de  Nataga¡ma-To''ima  (Follio  156).
Cop'ia  del  ofic'io  OFI-00053226  de  Noviembre  30  de  2018  de  la  Unidad  Nacional
deProtección(FOl'lO  157),                                                        __.     __J^  ,I_   ,._..n...r^`

MOTIVACIóN JURÍDICO FISCAL

Adelantada  la  indagaclión  prel¡minar,  conforme  a  los  hechos  invest¡gados,  según  los
cuales,  se  pudo  determinar  que  se  causó  un  presunto  daño  patrimonial  por valor  de
veintiocho   m¡llones  quinientos  noventa   mil   pesos  $28.590.OOO.oo,  ya  que  ex¡ste
evidencia  dentro  del  plenario  que  indica  que  el  Municip'io  de  Natagaima-Tolima,  pago
por concepto  de arrendamliento de vehículos para el transporte y segurlidad  del  alcalde
para   la   vigencia   2013   y   2014,   y   frente   al   cual   no   se   presentó   soportes   que
demostraran  el  cumplimiento  de  las  obligac¡ones  pactadas  en  los  contratos  y  en  los
objetos contractuales;  de conformidad  con  lo establecido en el  Hallazgo  Fiscal  No.  084
dei o4 de septiembre de 2016'                                                             li

Es por esto que el despacho decretó la práctica de pruebas docun]entales encaminadas
ha  determinar si  efect:ivamente se dio  cumplimiento  a  las obligaclones  pactadas en  los
contratos  de  arrendam¡ento  suscr¡tos  por  el  Municipio  de  Natagaima  en  las  vigencias
2013    y    2014    para    el    transporte    y    segur-idad    del    alcalde    de    esa    localidad;
irregularidades    en    la    contratación    del    arrendamiento   ide    un    vehículo    para    los

Aprobado 7 de julio de 2014
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desplazam¡entos  del  alcalde  deI   Munl'cipio  de   Natagsemanaenlavígenc¡a2012y2014antelasupautomotorquecumpli'eraslascondicionestécnicasciudadesdepartamentalesynacionales.
g.                          Version:01aima24horaslos7diíasdelauestainex¡stenc¡aenelparquedeseguridadparatrasladosa

A  su  vez  con  el  fin  de  precisar  o  aclarFr  a  través  de  la  documentación  recaudada  y
aportada   por   la   administración   munl'cipal   de   Natagaima   y   la   unidad   nacional   de

protección,  las  irregularidades  evidenciadas `por  el  grupo  auditor  en  desarrollo  de  la
Audi'toria   Gubernamental   modalidad  Exprés  adelantada  al  Munic¡pjo  de  Natagaima  -
Tolima;   en   lo   que  t¡ene  que  ver  con   que  la   admjnilstración   de   Nataga¡ma   recibió,
líquido  y  pago  la  totalidad  de  los  contratos  de  arrendamjento,  si'n  que  se  hub¡era
cump'ido   con   los  ,requi'sitos   para   el   pago,   es   decir   que   el   presunto   detrimento
patrimonja' se causo por el pago indebido en suma de $28.590,000.oo.

Así  mismo  se  evidencia  que  de  las  pruebas  recaudadas  en  la  Etapa  Prelim¡nar,  no  se
logró  recaudar  el  materilal  probatorio  suficiente  que  permitiera  desvilrtuar  los  hechos
endi'Igados  que  motivaron  eI  Hal'azgo  F¡scal  No.  084 de septiembre  O4 de  2018,  por tal
motivo  se  encuentran   configurados  los  elementos  para   proceder  a   la  apertura  del
proceso  de  responsabilidad  fiscal  conforme  al  artículo  41  de  la  ley  610  de  2000,  para
así  determl'nar   las   responsabilli'dades   de   los   presuntos   responsab'es   y   recopilar  el

riaterial    .probatorio    que    permita    esc'arecer    los    hechos    que    son    materia    de
i nvestigac,o n.

De  esta  manera  se  pudo  establecer  que  se  causó  un  detrimento  patrimon¡al,  ya  que
existe  evidencia  dentro  del  plena.rio  que,  indI-ca  que  eI  Municipio  de  Natagaima-Toljma,
nanr`  nnr  rr`nran+^  A^  `..^_J__.^_J._   J_  _ __    __-.`__=_`lll\^    l\Jl\
pago  por concepto  de  arrendamiento  de  vehícuI-os  para  el  transporte  y  seguridad
alcalde  para  la  vigencI|a  2013  y  2014,  y  frente  al  cual  no  se  presentó  soportes
demostraran  el  cumplimiento  de  las  obli'gaciones  pactadas  en  los  contratos  y  de
objetos  contractuales;  así  mismo  existe  evidencia  a  través  de  los  comprobantes
narlh  /rón^r--r`  -f^I:^  i  ,i  __  -,,  -J

_____.____.__,   __.   ,.i._iI~   i^iJ|c   cviuclI|ia   c]   ircives   cie   ios   comprobantes   de

pa-go  (reposan  a  folio  7-12  y  24-31  del  cartulario)  que  demuestran  que se  efectuaron
pagos a  los  contratistas  derivados del  cumplimi'ento del  objeto contractual  pero sin  los
soportes  respectívos,  además  no  existe  reporte  que  detalle  o  descri-ba  las  diferentes
actilv.¡dade,s,   viaje  y/o   desplazamjentos   de.  los  vehículos;   lo   que   conllevo  a   que  se
ocasionaria  así  un  presunto  daño  patri-monial  a'  estado  por  un  valor  de  VEINTIOCHO
MILLONES QUINIENTOS  NOVENTA MIL PESOS ($28.590.OOO,Oo).

Monto   que   correspondé   a   la   suma   de   los   valores   pagados   por   la   admjnjstraci'Ón
mun¡cipal  de  Natagaima  a  la  empresa  Central  de  inversiones  y  productos  S.AiS.  por
concepto   de   los   contratos   de   :rrendami'ento   de   un   vehículo   para   la   segur¡dad   y
transporte  del  alcalde  del  municlplo  las  24  horas  del  día  y  los  7  días  de  la  semana
suscr¡tos  en  la v¡gencia  2013  y 2014.  Hecho generador del daño que encaja  dentro de
los descr¡tos  en  el  2  inciso  del  artículo  g  de  la  ley 610 de  2000,  es deci-r dentro de los
actos  compleJos,  o  de  tracto  sucesívo  de  carácter  permanente  o  continuado.   Dicha
actuación   comprende   como   se   díjo,   la   prolongac¡ón   del   objeto   contractual   en   el
arrendamiento   de   un   vehículo   para   el   transporte  del   alcalde   durante   2  vigencjas
consecutivas,   donde   :e   evidencio   irregularidades   en   el   pago   sin   contar   con   los
soportes   del   cumplimiento   de   los   objetos   contractuales,   máxime   cuando   de   los
informes  del   contrat,'sta   y  la   supervisión   no  detallan   o   descr¡ben   las  actividades  o
desplazamilentos  realizados  por  el  mandatario.  Aunado  a  lo  anterior  se  t¡ene  que  la
unidad   nacional   de  protección  certifica  que  el  señor  alcalde  fue  beneficiario  de  las
medidas de protección que lidera esa entidad (Folio  157).

Es  así  como  eT  vi'rtud   del   artículo  39  de  la   ley  610  de  2000  se  dio  aper[ura  a   la
indagación  preliminar  el  día  O2  de  Noviembre  de  2018,  con  el  objeto  de  verificar  la
ocurrencia  de  la  conducta  de  los  presuntos  responsables y su  afectación  al  patrimonio
de  la  Administrac¡ón   Munl'cipal   de  Natagaima,   así  como  identificar  a   los  serv¡dores

Aprobado 7 de J-ulio de 2014
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DEPARTAMEN"L "LTOL"Apúblicosy/opaporultimorecaaducidosenelH ProceSO.            Prticularesquehayan  causado el  detrimento  o  hayan  contribuido  a  él yudarelmaterialprobatoriosuficienteparaesclarecerloshechosallazgoFiscalNo.084desept-iembreO4de2018.

Es  por  esto  que  el  despacho  a  efectos  de  ident¡ficar  la  certéza  en  la  ocurrencia  del
daño  fiscal   y   la   identificac-ión   de   los   presuntos   responsables  fiscales,   decrefo  /a
pHa~c£,-ca de prt,eba5 doct,men£a/es que se consideraron  pertinentes sol¡citar a /a5
d¡ferentes   entidades   del   orden   departamental   y   nacional   si   efectivamente   se   dio
cumpl'imiento   con   'a   neces-idad   contemplada   en   los   estudios   pr.evios   y   si   en   los
contratos  de  arrendam'iento  se  dieron  todos  los  presupuestos  para  generar los  pagos
correspondientes;  como  lo  asevera  el  grupo  .auditor  en  eI  ¡nforme  defin¡tivo.,  además
acerca    del    cumplimiento    de    las    obligaciones    pactadas:   en    los    contratos    de
arrendamiento   No.   233   de   2013   y   O29   de   2014   que   requiere   ser   aclarada   si   se
pretende el  in',c¡o de un  proceso de responsabilidad fiscal,  en el  marco de lo estipulado
en el artículo 40 de la ley 610 de 2000.

En  definitiva,  el  equ¡po Auditor determino  que  se causó  un  daño  patrimonial  por valor
de  $28.590.OOO.oo,  ya  que  existe  evidencia  dentro  del  plenario  que  'indica  que  el
Municipio  de   Natagalima   realizo  la  totalidad   de  los  pagos  a   la  empresa  Central   de
¡nversiones  y  productos  S.A.S.  en  calidad  de  contratista,  en  v¡rt:ud  de  la  ejecución  de
los contratos de  arrendam'iento  No.  233  de 2013 y O29  de 2P14,  sin  que ex'istieran  los
soportes  completos  exigidos  para  tal  efecto.  Por  lo  tanto  m  se  logra  demostrar  la
certeza   de   la   ocurrencia   del   daño,   de   lo   cual   se   puede   inferir   que   la   conducta
desplegada    por    los    presuntos    respoTsables.   puede    comportar    un    detrlimento
patrimonial,  el  cual  fue  corroborado  en  instancia  pre  procesal  co.n  la  apertura  de  la
indagación   preliminar  con   la   respuesta   dada   por  la   un¡dad   nacional   de   protección
frente  a  que  el  señor  alcalde fue  beneficiario  de  las  med¡das  de  seguridad  que  presta
esta entidad que obra a folio  157 del cartulario,                            i

Adv¡rtiendo  el  despacho  que  en  la  etapa  preliminar .s,e  sol'iFitó  la  práctica  de  prueba
documental,  sollic¡tando  informac'ión  a  'a  administracion  muniFipal  de  Natagaima  y  la
un'idad  nacional  de  protección,  relac'ionada  con  los  func¡onarios  que  fungierop  como
supervisores  de  los  Contratos  Nos.  233  de  2013  y  O29  de  2014,  los  funcionario5.qre
desempeñaron  la  func-Ión  de  control  y  vig'ilancia  de  parque  automotor  del  municipi9,
así como la certificación sobre si  el  alcalde para  la época de 'os hechos era beneficiario
de las med¡das de protecc'ión  de la  UNP   (reposa  en el cartulario de folio  114 a  161 del
exped iente) ,

Acervo   probator¡o  que  será   incorporado  a   las  diligencias  y  que  da   cuenta   que   la
admin¡stración  Municipal  de  Natagaima  contrato  vehículos ipara  el  desplazamiento  de
su   alcalde,   teniendo   medida   de   protecc'ión   por   parte   de   la   Unidad   Nacional   de
Protecc¡ón que le prestaba su seguridad a través de un vehículo asignado, así mimo no
se evidenclio  soporte alguno  del  cumpl'imiento  de  las  obligaciones  contractuales, y que
justifiquen   los   recursos  que  le  fueron   entregados   a  canon  de  arrendamiento  a   la
empresa  central  de ¡nversiones y  productos S.A.S.;  lo que  lleva  a  concluir que frente a
los  soportes  de  ejecución  de  los  contratos  de .arrendamiento  de  un  vehículo  para  los
desp'azarniento del  alcalde Munic'ipal  para  las vigencias 2013 y 2014 no  reposan en los
archivos  de  la  alcaldía  municipal,  indic¡os  graves  que  llevan  a  concluir  que  existe  una
responsabilidad fiscal  por parte de los presuntos responsables .

De    esta    manera    se    pudo    determinar    irregular'idadeé    en    la    contratación    del
arrendamiento  de  un  vehículo  para  los  desplazamientos  del  alcalde  del  Municipio  de
Natagaima  24  horas  los.7  días  de  la  semana  en  la  v¡gencia  2013  y  2014  ante  la
supuesta  linex-istencia  en  el  parque  automotor  de  uno  que  cumpliera  las. condiciones
técnicas  de  segur¡dad  para  traslados  a  ciudades  depertam=ntales  y  nacionales.  Una
vez se ev'idencio  dichas ¡rregularidades  menc-ionadas en  la  eJecución de los contratos
de  arrendamiento  No.  233  de  2013  y  No.  O29  dei  2014,  e'  grupo  aud-itor  lo

Aprobado 7 de jul¡o de 2014
página 7 de8



©CONTRAJJJR ÍAl)EFÁRTAMENT^LDELTOLMA
REGISTRO

AUTO DE CIERRE DE INDAGACION PR
Proceso:  RF-Responsabiljdad  Fiscal

ELICÓd-.R MINAR

plasmo  en  el  l'nfideNatagaimarsinquesehubiedetrimentopatriorme definl'tivo  como  Hallazgo  fiscalecibjÓ,líquidoypagolatotalidadderacumplidoconlosrequis¡tosparaemonialsecausóporelpagoindeb¡do
igo.    RF-09            Verslon:  01enrazónaquelaadministraciónIoscontratosdearrendamiento,lpago;esdecirqueelpresuntoensumade$28.590.000.oo.

Así mísmo  se  evidencia  que  de  las  pruebas  recaudadas  en  la  Etapa  Prelimi'nar,  no  se
pudo desvilrtuar los  hechos que  moti'varon  el  Hallazgo  Fiscal  No.  084 de septiembre O4
de  2018,  por tal  motl'vo  se  encuentran  configurados  los  elementos  para  proceder a  la
apertura  del  proceso  de responsabjlidad fiscal  conforme al  artículo 41  de  la  ley 610 de
2000.

La   Corte   Constituc.ignal   e.n  .sus   sentenc¡as   SU   620-96,   C-540/1997  y  C-840-01,   se
refiere a  la  jndagacion  pre'Iminar como  una  actuación que adelantan  los organismos de
control,    a    efectos    de    establecer    el    méri-to    para    abrI-r    un    proceso    de
I-esponsabilI-dad fiscal, garantizando la reserva y el recaudo de pruebas, destacando
cpmo   requisito   de   procedibilidad   la   existencia   de   un   daño   patrimonial   del   Estado,
clrcunstancias  que,  um  vez  evafuada  la  indagación  prelim¡nar,  se  han  configurado,
exilsti'endo  mérito suficiente  para  iniciar el  proceso de  responsabilidad fiscal  pert¡nente,
por lo  cual,  este  Despacho,  procede a  cerrar la  índagación  prelimjnar jn¡ciada  eI  O2 de
Noviembre  de  2018,   con   el  fin  de  iniciar,   mediante  Aut'o  respectivo,   e'  proceso  de
Responsabil¡dad  F¡scal de que trata el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000i

Así las cosas se ha  estableci'do merito suficiente para  iniciar formalmente eI  Proceso de
Responsabilidad  Fiscal.

En  mérl'to de lo ant-eriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Cerrar  la  indagación  prellminar  ,niciada   mediante  Auto  de
fecha    Dos    (02)  ,de   Abr"    de    Dos    M"    Diecinueve    (2019),    adelantada    ante    la
ADMINISTRACION      MUNICIPAL     DE     NATAGAIMA-TOLIMA,      representada
legalmente por el señor JESUS ALBERTO MANIOS URBANO, en calidad de Alca'de,

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Or,denar  la  Apertura  deI  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fi'scal,
ante    la    ADMINISTRACION     MUNICIPAL    DE    NATAGAIMA-TOLIMA;     cuyo
representante  legal  actual  es  el  señor  JESUS  ALBERTO  MANIOS  URBANO  o  qul'en
haga sus veces.

ARTÍCULO  TERCERO.-  Comunica.r  al  Representante  legal  de  la  Entidad  afectada  la
Adml'nistración  Municipal  de  Natagaima  -  Toljma,  de  la  decilsi|ón  tomada  en  la  presente
providencia.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra  la presente provldencia  no procede recurso alguno,

ARTÍCULO  QUINTO.-   Remítase  a   la   Secretaría   General  y  Común   para   lo  de  su
competenc¡ a.

CO M_U NÍQ

J O HAN-NA

Aprobado 7 de julio de 2014
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`AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. O23

l

En  la  cliudad  de  lbagué,  a  los  Dos  (02)  días  del  mes  de  Abr"  de  D9s  m"  Diecinueve
(2019),  los  suscr¡tos  funcionarios  de  conocimiento  de  la  dependencia  y  sustanciadgr
adscr'itos    a    la    D¡rección    Técnica    de    Responsab¡lidad    F¡scal    de    la    Contraloria
#eSpCar#aOLe=tald de_=" F=Si'*t,  '*`t=_L_eJ5i_ai^&**  +#= ndQe_,#%riuñrdaeiadnetadPorO=nStOe  +ae
Responsabilidad    Fiscal,    baJo    el    radicado    No.    112-113-2018    adelantado    ante    la
ADMINISTRACIÓN    MUNICIPAL   DE    NATAGAIMA-TOLIMA,    cop   fundamento    en    los
artículos 40 y 41 de la Ley 610 de 2000, teniendo en cuenta lo siguiente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es competente  para  adelantar el  presente  proceso  de  Responsabil'idad
Fiscal,  de  conform'idad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  268  y  s.s  de  la  Constitución
Política  de  Colombia,   Ley  610  de  2000,  Ordenanza  No.   008  deu2001,   Ley  1474  de
2011,  Resolucion  interna  No.  257  de  2001  y Auto  de Asignación  No.  123  de fecha  20
de septiembre de 2018 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Origina      'a      Presente      lndagación      Preliminar      a      ser      adelantada      ante      la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA-TOLIMA,  el  Hallazgo  F¡scal  No.
084  de  Septiembre  O4  de  2018  trasladado  a  la  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad
Fiscal   por  parte  de  la   D¡recc¡ón  Técnica  de  Control   Fiscall  y  Med¡o  Ambliente  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,  mediante  Memorando  No.  421-2018-111  del  O4
de Septiembre de 2018, según el cual expone'.                            [

Como resultado dÜAud¡toria adelantada por la Contraloríá Departamental del Tolima
al  Municip¡o  de  Natagaima-Tolima,  v-igencia  2012  -  2015,  se  hace traslado  del  Hallazgo
No.  84;  es  así  como  la  Dirección  Técn-Ica  de  Control  Fiscal,  pone  en  conoclim¡ento  de
esta D¡rección,  el c-Itado Hallazgo fiscal donde se manifiesta que:

``...La  Administración  Municipal  de  Nataga¡ma  celebró  los  contratos  Nos.  233  y  O29  de

fechas 23  de Octubre de 2013 y  lO de febrero de 2014 conila Central  de lnversiones y
Productos SAS  por valores  de  $7.590.000  y  $40.250.000  con  un  plazo  de  Z  meses y g
días  y  11  meses  y  15  días  respectivamente,  por  concepto  de  arrendamiento  de  un
vehículo  para  la  Useguridad  y  transporte  del  alcalde  del   munlicipio  de  Natagaima  las
ve'inticuatro  horas  del  día  y  los  siete  días  de  la  semana  sin  que.exista  soporte  alguno
de cumpl-imiento del objeto contractual, donde se desprende el sigu¡ente análisis.

Se  comprobó   que   no   existen   expedientes   de   los   acuerdos   de  voluntades   en   los
archivos    de    la    Adm¡nistración    Munic'ipal    que    sopor[en    las    etapas    del    proceso
contractual  No.  233  de  2013  y  No.  029  ¢e  2014,  según lcertificación  de  fecha  6  de
marzo  de  2018,  expedida  por  la  Coordinadora  de  la  Oficina  de  Contratac¡ón,  a  pesar
que  se  presentaron  en  las  objecliones  la ficha  EBl y  los  Estudios  Previos,  s'in  allegarse
documentos  que  soporten  el  cumpl'imiento  de  estos  objetos  contractuales,  máxime
cuando   los   informes   de   supervis'ión   y   del   contratista   nio   detallan.   o   descrliben   las
diferentes actividades o v'iajes y/o  desplazamientos  real.izados;  así mismo, teniendo en
cuenta  que  la  Adm'inlistrac¡ón  Municipal  tenía  que  suministrar  el  combust¡ble  para  los
dist¡ntos  desplazamientos  de  acuerdo  a  lo  establec¡do  en  el  numeral  4O  de  la  cláusula
segunda  del  contrato  233  de  2013  y  el  numeral  4O  de  'a  cláusula  tercera  del  acuerdo
de voluntades  o29  de  2014,  obl|,gación  que  no  se cu,mplió y que  no  fue  requerida  E!or
el   supervisor,   señor   alcalde   y/o   contratista,   segun   lo'   manifestado   por   el   senor
Almacen¡sta  Municipal  que  únicamente  se  sum¡nistró  combustible  a  los  vehículos  del
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Aunado  a  lo  anterior,  según  pruebas  y  documentos  recaudados  dejan  av¡zorar  que
para  la  fecha  existía  vehícub  oficl'a'  disponible  para  el  traslado  del  representante  legal
de  la  época,  de  acuerdo  a  Acta  Mesa  de  TrabaJo  calendada  lO  de  marzo  de  2018,
donde   el  Almaceni'sta   Municlpal   aduce   "...   qwe  ,o  £,-ene  acv7ocJ7n,'en¿o  a/g4wo  so4ne  e/
acr:ennodc;m#:ennttoO esdea uVeesh!C#On:,¡i¡d7a¿!2Sea!O,::.iI=-Í:_:-a_:J;:-_ ;_¡f-í;-Én;:ucL¡':::::Ds, ailogunqOueSOs;r:ene;a
CJ:;dC:ff¡deentOpreo:eqc:;ónS: vmnO,:!l-Z2aPiace,n^_u_n.i _Ii_ii_O_;fi,:áe. -:¢r-';LeC;_ro-#:eeiánlOde%aen :lratáneÍ;a
U##a4d3d5e cPoí::e;f:O:nif¡:,::eMaa rlraaS #n;v;£Tr-^J;;l'^:^S,'SPíai3.'a.uí' S¡Ióiqetuae ;:Fumnuan;cf;;on edrea pdi:£s
csluRmínis5trcÓOlcOormVínu:t¡:ÍetoínnMarirec£¡ni^óy!ólljÁ;í_ÉFÍÍ_uáífF EgI::ííce:te:eí#nu¡nfileC!%J qdueeP:aocasse
S#amt:n:Sat¡rmóaCOT#i;mu=:¡,!leeQCOhnprqifPi?nar:¡eéhal'cE!:!¡€;^s-.Í:;_n;5:`ñy_e|_ríau; '#{:#pi%daan#¡ledSemmquun;c¡np;o Sdee
wa¿aga/ma  7o/zh7a|Z;  es  decir,  nunca  se  informo  que  había  sido  arrendado  un  vehículo
para  uso  personal  del  alcalde,  que  los  funcionarios  manejaban  informac¡ón  diferente
comp que  el vehículo  que supuestamente tenía  en  arrendam¡ento el alcalde había  sI|do
sumlnjstrado pc,r la  Unidad  Nacional  de  Protecci'Ón.

Las   anteriores   falenclas   ilmpactan   el   cumpllmiento   de   planeacióm   los   principios  de
transparencI|a  y  selección  objetiva,  inobservando  el  artículo  23  de  la  Ley  80  de  1993,
los  arti'culos  19,  20  del  Decretlo  1510  de  2013,  el  artículo  6  de  la  Constitución  Política
de Colombja.

Así misrno,  se vulneraron  los princ,p¡os de transparencia,  publicidad,  selección  obJetiva
del  contratista,  al  comprobarse  que  el  acuerdo  de  voluntades  233  de  2013  no  fue
publicado el  proceso contractual, con  respecto al  contrato  O29  de 2014 solo se  publilcÓ
úni'camente  la  minuta  del  acto  contractual,  evidenciándose  una  presunta  contratacIÓn
sln  el  cumplilmiento  de  requisI|tos  formales,  lo  cual  está  tipificando  el  incumpll'm¡ento  e
inobservancila  de    las  normas  sobre  contratación  estatal.  A  cont¡nuación,  se  ¡lustra  eI
pantallazo   del   Sistema   Electrónico   de   Contratación   Públjca   ``SECOP''   del   contrato
No.029 de 2014 de arrendamjento del veh,'culo:

Cbntrato

l J"Fdm dd "b

aBadon d€ Pr-
F" y rm de ocúrrenda

i6 de Jonuary de 2oi4 06.41  P M.

)

{J\   FEdu ti F"Icao6A

;l       ddDmEÍfto
(dd-mntia@a)

l                            ]6-O1-2014  0G:l9  "

De  acuerdo  a   lo  aTterI|or,  se  ocasionó  un   presunto  detrimento  patrimonial  al
Munjcjpjo  de  Natagalma  por los valores de Silete  Mjllones  Qujnientos  Noventa  M"  Pesos
$7.590.000.oo  y  Veintiún   Millones  de  Pesos  $21.000.000.oo  para   un  valor  total  de
$28.59O|OOO.oo,  correspondiente  a  los  contratos  No.  233  de  2013  y  a  lo  cancelado
del  No.  029  de 2014,  al  no exi'stir evjdencia  del  cumplI-miento del  objeto contractual.

Es de anotar,  que con  r?specto  aI  Contrato  de Arrendamiento  NoiO29  deI  15  de enero
de  2014,  se  observa  el  incumplim¡ento  del  principio  de  Especiall'zación  est:ablec¡do  en
el  artículo   18   del   Decreto   111   de   1996,   al  expedi'r  el  certificado   de  dlsponibilidad
presupuestal  No.041  deI  3  de  enero  de  2014  y  el  registro  presupuestal  No.039  de
fecha    15   de   enero   del    mismo   año,    con   cargo   al   rubro   presupuestal   3.1.16.2
denom¡nado   Fortalecjmiento   lnstitucional,   Programas   de   Capaci'tac¡ón   y   Asjstencia
Técníca,   orientados  al  desarro'Io  eficjente  de  las  competencjas  de  Ley  -SGP  otros
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sectores  soc-iales,  rubro  que  no  se  relaciona  con  el  ooperacionesdebenreferirseencadaórganodelafuncionesyseejecutaránestr'ictamenteconformeprogramadas(Ley38/89,artículo14,Ley179/94,artíc
bjeto  contractual,  dado  que  lasadministraciónasuobjetoyalfinparaelcualfueronulo55,¡nciso3o.)..."

Por  lo  tanto,  considera  el  Despacho  pertinente  y  conducente  en  la  Etapa  Prelimirar
indagar sobre  los  hechos presuntamente 'irregulares, así como  sobre las clrcunstancias
de tiempo,  modo y lugar en que sucedlieron los hechos y de las personas responsables.

Que  la  lndagación  preliminar  se  encuentra  establecida  en  el  ártículo  39  de  la  Ley  610
de 2000,   en el cual dispone que se ordenara:  "5,-m €x,'s¿e ceri€za 5o4re /a ocwrrenc,aTdeeL#ousu heec#oesl,'iMaalcau:sPaUcliá;nlJe-I -iáñ:-iiJ;¡-ñoi!-3_i_ L¿_O_n _3_=:i_Ó~n. LdleacSu.:%reáC:mrffe::O:£e
l^e_::JS_:IC.L::ur+3:;= `:7:-riup-;ue'r'm;;=J:; -der ¡;;--D¡esuntos respOnSa bleS, g9£drá4£!1f!:££

al cabo de
del  Proceso

órgano
estata l ,

Cí::aauau¿;:;-ñr:I¡;i;i-; --ó,r ¥n fér¥_!_P_ó J¥Éf!¥3~daenrfiee¡S^ Éa a%periS,:rSa

de Responsabil¡dad  Fiscal' `

La   ¡ndagación   preliminar   tendrá   por   objeto   verificar   la   competenc¡a   del
fiscal¡zador,   la   ocurrencia   de   la   conducta   y   su   afectaclión   al   patr|,monio.-~____   _    I__   _^._,¡|^rJi[   r`,'Ihl¡rr`(rISCalizduu[,    Ia    ui,u,,c;IJ|,,u    u_    ,_    __.._____     ,

determlinar  la  ent'idad  estatal  afectada  e  identificar  a  los  serv',dores  públicos  y  a  los
particulares que hayan causado detr-,mento, interven¡do o contribuido a él.

De  la  anterior  dlisposliclión  se  colige que las d',l¡gencias de lndagación  Prelim¡nar buscan
entre  otros  aspectos,   determinar  si  en  los  hechos  que  se  anal¡zan.se  produjo   un
detrimento al erario o una afectaclión al  patrimon¡o estatal como lo precisa la leyi

l

Del   anterior   material   probatorio   se   puede   deducir   queiel   grupo   auditor   de   la
Contraloría  Departamental del Tollima en trabajo de campo, observo  irregular-idades en
la  contratación  del  arrendamiento  de  un vehículo  para  los desplazamientos del  alcalde
del  Munic'ipio  de  Nataga'ima  24  horas  los  7  días  de  la  semam  en  la  vigenc¡a  2012  y
2014  ante  la  supuesta  inexistencia  en  el  parque  automotorlde  uno  que  cumpliera  las
condiciones   técnicas   de   seguridad   para   traslados   a   ciudades   departamentales.,y
nac¡onales.  Una  vez  se  evlidenc¡o  dichas  'irregularidades  m?nc¡onadas  en  la  ejecucion
de  los contratos de arrendamiento  No.  233 de  20" y No.  O29  de  2014,  el
grupo auditor lo  plasmo en el  informe definlitivo como Hallazgo fiscal en razón a que la
adm'inistrac'ión  de  Natagaima  recibió,  líqu¡do  y  pago  la  totalidad  de  los  contratos  de
arrendam'iento,  sin  que  se  hubiera  cumplido  con  los  requisitos  para  el  pago;  es  decir
que el  presunto  detr-imento  patrimonial  se causó  por el  pago  de lo  no debido en suma
de i28.590.000.oo.                                                                                     l

Ahora frente al  informe definitivo de Auditoria y específicamente en fontrapos¡ción a lo
plasmado  en  el  Hallazgo  No.  084  de  2018,  el  ex  alcalde  del  Municipio  de  Nataga'ima
presenta  respuesta  y/o  controvers¡a  a  las  irregularidpdes  evidenciadas  por  el  grupo
auditor    en    el    trabajo    de    campo   frente    a    la    eJecución    de    los   contratos   de
arrendam'iento,  aduciendo que los documentos correspond'ientes a  los estudios prev¡os
y todos  los  documentos soportes  de  plan¡ficac¡ón,  idoneidad  y  la  respectiva  necesidad
de'  objeto  del  contrato,  lo  cual  evlidenc',a  que  se  cumplieron  con  las  tres  fases  del
proceso  contractual,  así mismo se adjuntó la certificación  del  banco de proyectos de la
secretar'ia  de  planeación  del  Munic¡p¡o  que  soportaría  la  contratación.  Indica  además
que aunque se cuenta  en  el  parque automotor con. un vehículo de marca Toyota y de
placa  CIR 435,  este  no  cumple  con  las  especificaciones  técnicas  y  de  seguridad  para
transportar al  alcalde,  reafirmando  su  argumento  con  la  certificación  del  secretario  de
gobierno en  la cual dice que este vehículo no está transportando al alcalde ni a ningún
funcionario  por sus pés¡mas condlic-,ones.                                       i

De lo anterior se tiene que, que uno de los presuntos responsables allego en su escr-ito
informaclión    relevante    que    amer'ita    en    opinión    de    este    despacho    ver'ificar    el

Aprobado 7 de julio de 2O14
página 3 de 15



©CONTRALORÍADEfARTÁMt+N11ALDEI.TOLIMA

REGISTROAuTODEAPERTURADELPROCESODE RESPO

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fjscal

NSABILICÓdigO-RRF-014 DAD FISCAL

cumpljmjento  reavehículosparaeldelosrecursosprácticadepruearcasdelMunicip l  de las obligacI|ones  pactadas en  el  cotransportedelmandat:ariolocal,conrquepermitieronlaejecucióndelmisbasdocumentalesparallegaralacertjodeNatagaima-Tolima.ntrato de arrendamiespectoalmanejoymo.Setendráqueezadeldañoocasio

Version:  01entodelosdestinacióndecretarlanadoalas

En  este orden de ideas al exjstir dudas frente al presunto daño patrjmon¡al causado en
la  eje€ución  de  'os  contratos  de  arrendamiento  No.  233  de  2013  y  O29  de  2014,  se
hace   improcedente   iniciar   un   proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   bajo   los   hechos
dilucidado  pc,r  el  grupo  auditor  en  eI  H±ú±z±u±JD!±L!±l£4L±L§±±P±±±;mÉ±±j±jÉ=
2Qffi

En  consecuencia  se  procederá  a  la  apertura  de  la  lndagacÍÓn  prel¡minar,  toda  vez que
no se tiene  certeza  de  la  ocurrencia  del  hecho,  la  causación  del  daño  patrimonial y los
posjbles responsables fiscales.

La    documentación    allegada    ¡ndjca    como    hecho    generador   del    daño   fiscal,    las
i-rregular¡dades  presentadas  en  la  ejecución  de  los  contratos  de  arrendamjento  de  los
vehículos   para   el   transporte   y   seguridad   del   a'calde   deI   Munjclpio   de   Natagaima
durante  las vigencias  2013  y 2014,  donde  no se evidencio  por parte del  grupo auditor
soporte algupo del  cumplim¡ento de los  mi'smos;  existiendo c¡erta  I|ncert¡dumbre frente
al  i'ncumplimiento  de  las  obl¡gacilones  pactadas  en  los  contratos,  en  lo  que  tiene  que
ver  con  la  disposición  de  los  vehículos  presuntamente  contratados  para  el  transporte
de,  mandatario  locaI;  donde se allegan  certi'ficaciones del  almacenista  que  indican  que
nunca  se  contrataron  dichos  vehículos  para  e'  transporte del  alcalde para  la  época  de
los hechos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Toljma,  por  mandato  Const¡tucionaI
(Art,  272)  y  LegaI  (Leyes  42  de  1993,  610  de  2000,  1474  de  2011  y  1437  de  2011),``Establecer la  responsabiljdad  que se derjve de la  gestión  fiscal,  jmponer las sanci'ones

pecuni'arias  que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jurisdicción  coactilva
sobre   los   a'cances   deducidos   de   la   m¡smaJ';   Ia   cual   constituye   una   especie   de
resppnsabilidad  patrjmonial  exigíble a  lo: sgrvl'dores  públilcos o a  quienes desempeñen
funciones  públicas  que  por  acción  u  omision  y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un
daño   al   patrI-monio   de'   EstadoJ'   al   tenor   de   la   Const¡tución   Polítl'ca   de   Colombila
art-ículos  6,  209,  123  inciso  2,  124,  267,  268 -  5  y  272,  Ley 42  de  1993,  Ley  610  de
2000 y Ley 1474 de 2011.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

li    ldent¡ficación  de  la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

NNjOtT bre                           8;o?7MoI2ToI2S3IFACIó N M UNICIPAL D E NATAGAIMA
Representante legaI       JESUS ALBERTO MANIOS URBANO o qui'en haga sus veces

2.    Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales

Nombre
Cédula
Ca rgo

Aprobado 7 de juljo de 2014

DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ
93.412.311
Ex Alcalde de Natagajma-Toljma  2012-2015
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.

(Ordenador del gasto de los contratos    i
No.  233 de 2013 y O29 de 2014

JORGE ELIECER GONZALEZ JIMENEZ
93.365.938
Ex secretario General y de Gobierno

(Superv',sor de los Contratos No.  233 de 2013 y O29 de 2014)

CENTRAL DE INVERSIONES-Y PRODUéTOS SAS
900.625.148-9

Contratista (Contratos No.  233 de 201? y O29 de 2014)

VINCULACIóN AL GARANTE      li

En  el  proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  cuando  el  presunto  responsable,  o  el  blien  o
contrato sobre el cual  reca'iga el objeto del  proceso,  se encuentran amparado: por una
póliza,   se   vincula   a   la   Compañía   de   Seguros   en   cal¡dad   de   tercero   civilmente
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado (Aft
44 Ley 610 de 2000 y el Articulo 120 de la ley 1474 de 2011).

En  el  presente  caso,   de  conformidad  con  la  certificación .exped¡da  por  el  señor Henry
Trujillo  Conde Secretario  general y  de gobierno del  Municip,o de  Natagaima-Tol,ma  de
fecha  O6  de  marzo  de  2018,  a través  de  la  cual  ¡nd|,ca   que  revisadas  las carpetas del
archivo  de'  año  2012-2015  de  pólizas  que se  lleva  en  el  despacho  solo  se  encontró  la
pól'iza   No.    1004181   de   seguro   de   manejo   global   sector   ofic¡al   con   vigenc'ia   de
cobertura  (Enero  19  de  2012  hasta  Enero  19  de  2013).  Dado  que  e'  periodo  que  se
¡nvestiga  respecto de la comisión de los hechos es el comp.r,endido entre el  año 2013 y
2014,  resultando imposible en esta etap.a .procesal la inclusion en esta investigación del
tercero  c¡vilmente  responsable,  sin  perJuicio  que  poster|,ormente  se  recaude  la  póliza
v',gente  para  la  época  de  los  hechos y  se  proceda  a  reallizar  la  respectiva  vinculaclión
(Fol.lo  161).

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAt AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN
DE SU CUANTIA

Para  efectos  de  la  determinac¡ón  del  daño,  debemos  recordar qTe  :n  materia  fiscal  el
dañc,,  es la  lesión al  patrimon'io  público,  del cual  se deriva el  perJuic,o y la consecuente
obligación  de  resarcirlo,  la  Ley  610  en  el  artículo  6O,  precisa  q,ue  para  efectos  de  la
misma  ley  se  entiende  por  daño  patrimon¡al  al  Estado,  la  lesion  representada  en  el
menoscabo,  disminución,  perjuic'io,  detr'imento,  pérdida,  uso  indebido  o  deterioro  de
los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a  los  intereses  patrimoniales  del  Estado,  producida
POr  una   geSt'lón  fiSCal  ant¡eCOnómiCa,  'lnefiCaZ,  ¡nefiClente, HinequltatM  e  ¡nOPOrtuna,
que  en  térm¡nos  generales,  no  se  aplique  al  cumpl'imiento  de  los  cometldos.y  de  los
fines  esenciales  del  Estado,  particular'izados  por  el  objetlivo ifunc'ional  y  organizaclional,

programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías.

Agrega  la  disposición  que  dicho  daño  podrá  ocas'ionarse  pcm  acc'ión  u  omisión  de  los
servidores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o  juríd¡ca  de  derecho  privado,  que  en
forma   do'osa   o   culposa   produzcan   directamente   o   contribuyan   al   detrimento   al
patrimon'io  públ-Ico.

Este precepto legal, tiene un carád:er enunc'iativo,  pues incluye dentro del concepto de
daño,  los  perjuicios,  definidos  como  la  gananc¡a  líc¡ta  que deja  de  obtenerse,  o  gastos
que se ocas'ionen  por acto  u  omlisión  de otro y que  éste debe  indemn¡zar,  además del
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En  est-e caso, se.pudo deter.mi'nar que se causó un presunto daño patrjmonial por valor
de  vejntiocho  mlllones  qul'n!entos  noventa  mil  pesos  $28.590.OOO.oo,  ya  que  existe
evI|dencI|a  dentro  del  plenam  que  indica  que  eI  Municipi'o  de  Natagaima-Tolima,  pago

por concepto de arrendamiento de vehJ'culos para el transporte y seguridad del alcalde
para   la   vi'genci'a   20i3   y   2014,   y   frente   al   cual   no   se   presentó   soportes   que
demostraran  el  cumplimiento  de  las  obl¡gaciones  pactadas  en  'os  contratos  y  en  los
objetos contractuales;  de conformjdad con  'o establecido en  eI  Hallazgo  Fiscal  No.  084
del O4 de septiembre de 2016.

PRUEBAS

El   proceso   de   responsabilidad   fiscal   que   se   apertura   por   medi'o   del   presente   se
fundamenta  en  el  sigu,ente  materjal  probatorio.  Dentro  de  los  soportes  deI  Hallazgo
No.  084  de septiembre O4 de 2018  se encuentran  los sjguientes en  medio físico y otro
en  medio magnétILco en  un  CD  (Folio 2):

£9E!Ea!9d9AE±endaE!±Éen±gJ!!gL2±±±±

1.   Inscripción en el banco de proyectos.
2.    Estudios Previos de octubre 22 de 2013.
3.    Contrato de arriendo No.  233 de octubre 23 de 2013.
4.    Certificado  de  Dispon,bjlidad  PresupuestaI  No.  534  de  Octubre  23  de  2013  por

!7.590.000'oo.
5.    Certificado   de   Regilstro   Presupuestal   No.471   de   Octubre   23   de   2013   por

$7.590.000IOOI
6.   Acta de lnício de Octubre 23 de 2013.
7i    lnforme  de supervisión  No.  1,2 y terminacjón  del  contrato de arrl'endo  No|  233

de 2013  de fecha  Diciembre 31  de 2013.
8.    Certificación  de cumpljmi'ento  de las obligaciones contractuales de octubre 23  a

djc¡embre 31 de 2013 por parte del supervisor del contrato,
9.    Acta  de li'quidacjón  de fecha  Djciembre 31  de 2013i
10. Cuenta  de  Cobro  de  dicI|embre  31  de  2013  por parte  del  cont:ratista  Central  de

lnversi'ones y Productos S.A.S.  por $7.590iOOO.oo.
11.Gjro  Presupuesta.l  No.1140  de  2014  por  valor  de  $7.590.000.ooi  a  favor  de

Central de lnverslones y Productos S.A.S.
12. Resoluc¡ón  No.   1081  de  2013,  por  medio  de  la  cual  se  reconoce  y  ordena  un

pago de $7.590.000.oo a favor de Cent-ral de lnversilones y Productos SiA.S.

€9E!EaÉÍ!eA±±eE!±a!±±Éepéu!g£29±

13. Inscrjpcjón  en el banco de proyectos,
14. Estudios Previos de Enero  14 de 2014.
15. Contrato de arri'endo No.  029 de enero  15 de 2014.
16. Certi'ficado  de  Dlsponibilldad  Presupuestal  No.   041  de  enero  O3  de  2014  por

$21.000.000.oo.
17.Certificado    de    Registro    Presupuestal    No.039    de    enero    15    de    2014   por

$21'000.000loo.
18. Acta de lnici'o de Febrero Ol  de 2014.
19. Informe de su.pervilsión  No,  l de fecha Agosto Ol de 2014.
20. Informe  de  eJecución  del  contrati'sta  de  las  mensual¡dades  vencI|das  de  fecha

Agosto Ol de 2014.
21. Acta de liqul'dación de fecha O2 de agosto de 2014.

Aprobado 7 de jul¡o de 2o14
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22. Giro  Presupuestal  No.  0601  de  2014  por valor  de  $21.000.000.oo.  a  favor  deCentraldelnverslionesyProductosS.A.S.23.ResoluciónNo.0579de2014,pormediodelacualsereconoceyordenaunpagode$21.000.000.ooafavordeCentraldelnversionesyProductosS..A.S.24.Certificacióndelacoordinadoradelaoficlinadecontratac'ióndelMunicip'iodeNatagaimadondeindlicaqueenelarchivofísicoiinoseencontraronloscontratosdearrendam¡entoenlasvigencias2013,2014y2015i(MarzoO6de

2018).
25i Ofic¡o  de  Marzo  O7  de  2018  del  Municipio  de  Natagaima,  dc,nde  la  coordinadora

de  la  oficlina  de  contratación  certifica  que  no se  €ontrató  personal  para  prestar
el servicio de conductor del señor alcalde en las vigencias 2012 a 2015.

26. Mesa  de  trabajo  de  Marzo  Ol  de  2018  donde  el  almacenista  del  Municipio  de
Natagaima  certifica  que  no tiene conocimiento  de vehículos  para transportar al
alcalde en las diferentes ciudades en las v'igenclias 2012 a 2017.

27i Certlificac¡Ón   del   Parque' Automotor   del   Municipio   ide   Natagaima-Tolima   de
marzo O7 de 2018.

28. PÓl'izas de manejo global vigencia  2013 y 2014.
29i Póliza de cumplimiento del contrato No.  029 de 2014.l
30. Certificac¡ón de Menor Cuantía.                                               l

±±±±±±=::±a::=±=±:±±::==±QIE±9£a!!±:d9H£diaEÉ£!J®
31.Auto de as¡gnación  No.123  de sept¡embre 20 de  2b18 (Folio 97).
32.Auto  de Apertura  de lndagación  Preliminar de  Noviembre  O2  de  2018  (Folio

98-101).
33.Memorando No,  0546-2018-112 de  Nov|,embre Os de 2018 (Folio  102).
34.Cop¡a del  oficio SG-3814-2018-130 de Noviembre  13  de 2018  (Fo"  103). ,
35.Cop¡a  del  ofic¡o  SG-3813-2018-130  de  Noviembre  13  de  2018  (Folio  104-

106).                                                                                                                l

36. Copia del  ofic¡o SG-3814-2018-130 de Nov¡embre  13 de 20" (Folio  107)i
37. Copia del  oficlio SG-3815-2018-130 de  Noviembre  13 de 2018 (Folio  108).
38.Copia del of¡c-io SG-3816-2018-130 de Noviembre  13 de 2018 (Folio  109).
39. Memorando  No.  770-2018-130 de  Noviembre 22 de 2018 (Fol¡o  110).
40.Copia  de  correo  electrónlico  donde  se  allega  ¡nformación  por  parte  de  la

admin¡stración  mun¡cipal  de Natagaima (Folio  111).
41. Respuesta  a soI|icitud de ¡nformación Cd (Folio  11Z).
42. Copia del ofic¡o SG-3869-2018-130 de Nov¡embre 20 de 2018 (Fom,113).
43.Copia  del  oficio SGYG-180597 de Nov¡embre 28 de 2018 (Folio  114).
44. Certificación  secretario general  y de gobierno  munic¡pal  de  Natagaima  (Folio

115)'
45.Copia  de oficio ALM  202018 de Noviembre 27  de  2018 por medio del  cual se

indica  que  durante  las  vigencias  2013  y  2014  qii¡en  real¡zaba  el  tanqueo  y
supervisión  del  combust¡ble estaba  a  cárgo del  señor Carlos Alberto Lozano
Tao  (Fol¡o  116).                                                                            i

46. Cop'ia del  ofic¡o OCI-0018 de Noviembre 27 de 2018 (.Folio  117).
47.Certificac¡ón   del   secretario   de   gob¡erno   del   Municlp¡o   de   Natagaima   de

nov¡embre 28 de 2018,  por med¡o del cual  ¡nd¡cal (Folio  118):

®     No se encontró informac¡ón  sobre el desplazam¡ento   fuera del casco
urbano  del vehículo Toyota  land  cruser placas CIR-435  modelo  1998
para  el  transporte  del  alcalde  en  los  meses  de  octubre  a  d¡c¡embrel

2013.
'     No   se   naiio    inTormacluli   c,|cilcl   uc:I    iui,.,vii_i.v    _.._

vigilancia y control  del  parque automotorídel  Mun¡c¡p¡o.

Aprobado 7  de julio de 2014
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48. Copila de' oficio SOP-0694-18 de Noviembre 24 de 2018  (Fol¡o  119).
49.Certifilcación   del   secretario   de   gobierno   del   MunicipI|o   de   Natagaima   de

noviembre 28 de 2018 (Folio  120).
50. Copi'a  de  la  certificación  del  secretar¡o  de gobierno  del  municipio de Natagajma

sobre el señor J9rge Eljecer González (Folio 121)
51. Copia  Formato  Unico  Hoja  de  Vilda  y  declaración  de  bienes  y  rentas  Persona

Natura' de Jorge  EIllecer González (Folio  122-127).
52.  Copl'a  del  decreto  No.   142  de  2015  por  medio  de  la  cual  se  acepta  una

renuncia  (Folilo  128-129).
53. Copia  de  la  Resoluc¡Ón  115 de 2006  Manual  de funciones secretario  general

(Fol¡os  130_133).
54.Copia  del  decreto  No.  064  de  2012  de Jul¡o  O4  de  2012  por  medio  del  cual

se hace un  nombramíento  (Folios  134 y  136)
55.Copia  del  Acta  de  Posesión   deI  O5  de  julio  de  2012  del  señor  Jorge  El,ecer

González (Folio135).
56. Copia  de  la  certificación  del  secretario  de gobierno  del  Municipjo  de  Natagaima

sobre  el  señor  Dwisht  Pino  Peña  en  caljdad  de  secretaria  de  hacjenda  (Folio
137)

57. Copja  de  la  certificación  del  secretarlo  de gobiemo  deI  Munici'p,o  de  Natagajma
sobre  el  señor  Dwisht  Pino  Peña  en  call'dad  de  secretaria  de  hacI|enda  (Foljo
138)

58. Copia  Formato  único  HoJ|a  de  Vida  y  declaración  de  bienes  y  rentas  Persona
Natural  de  Dwjsht Pino  Peña  (Foljo  139-143).

59.Cop¡a  del  decreto  No.  002 de  2012  de enero  O2  de  2012  por medio del  cuaI
se hace un  nombramiento (Folios  144-145).

60.Copia   de  la   Resolución   115  de   2006   Manual   de  funciones  secretario  de
hacI|enda  (FolI|os  147-149).

61. Copia  del  acta  de  posesión  de  enero  O2  de  2012  del  señor  Dwilsht  Pino  Peña
/Fnl¡n  l ln_i ii\(FOliO  150-151).                                           ----------V+£  uFI  3i=ili,i    i,v
Copia del contrato de arriendo No.  233 de 2013 (Folios  152-155)
Copia  del  oficio  DAM-136  de  Julio  O4  de  2012  comunicación  de
hJ-=-;_L___ _= _, __

62
63 _  _.  _...,_._  I~, u. I.J.Ju  uc  Jullu  ¥i  ue  ¿uJ.¿  comun¡cación  de  nombramiento

adhiinistrac,on  munJcipal  de Natagaima-Tolima  (Folio  156).
64. Copja  del  oficio  OFI-00053226  de  Noviembre 30  de  2018  de  la  Unidad  Nacjonal

de  Proteccl'Ón  (Folio  157).
65. Copia  del oficio  DTRF-0047-2019-112 de Febrero 20 de 2019  (Folio  158 y  159).
66. Copi'a  del ofic¡o  DTRF-0065-2019-112 de Marzo  O7 de 2019  (Folio  160)i
67. Copl'a  de  Boucher servicios  posta'es  DTRF-0065-2019-112  de  Marzo  O7 de  2019

(Foljo  161).

CONSIDERANDOS

De acuerdo  con  los  hechos  denunciados,  encuentra  eI  Despacho  mérito para  aperturar
Proceso  de  Responsabi|'idad  Fiscal.  Entendiéndose  que  el  Proceso  de  Responsabilidad
Fiscal es una actuación emi'nentemente administrativa  la  cual se encuentra  normada en
la   Ley  610  de  2000,  en  su  artículo   10,  define  el  proceso  de  Responsabi'lidad   FiscaI
" :;#nO de: CdOentU!urnmt;mdreva£c:::iIOa:ae: ,=_d.-:!n_i5tj;_:_;L~v.f~§,l_a'feU.iuaGn¡tUadua= pNoErSFaOsmScdobn"t+raa;ofiri,::S%oln

e:afirin¡cdu;a:eest:rcmu:nnadroyeenStpaib!::::,É:r%iii.;s~-ajb;¡,fi£g_a-¡c-j_eq_' ,¡£susaeSrvP¡udro:aeSs. :Oúnb¡irca::r;aSde#ons
Ppaorir¡Cauclc::enS'u Cou%:s:oPnevn ee: fienj:%:CÍOnld^:jl-a^ ó_-§Í¡^:_;_-fis-_ci!':o~-caoC;V :cuals£ÓnPudDellCé::a: caaeu:OeSn
por acción u omisión y en fórma doiosi-o aEJi;:'a'¡n~áaVño-Va'il pua#r;#:In;oedeeft;tCaCadu#.

Esta  definición  y  el  desarro'Io  jurisprudencjal  destacan  la   esenc¡a  administratilva  del

proceso  de  responsabl'lidad  fiscal  y su  carácter  patr¡monial  y  resarcitorio,  y dentro  del
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contexto   de   la   gestión   fiscal,   cuyo   ejerc'ic¡o,   como   marco  iide   la   conducta   dañ'ina,determlinaelalcancedelestatutoderesponsab-ilidadfiscal(SentenciaSU620-96;C-[

189-98,  C-840-01),                                                                                              l

La misma  Ley 610  de 2000,  en su artículo 4O señala que la responsab'ilidad fiscal, tiene
por  objeto  el   resarc|,miento  de  los  daños  ocasionados  al   patrimgnio   público,   como
consecuenc'ia   de   la   conducta   dolosa   o   culposa   de   quienes   realizan   gestión   fiscal,
med'iante  el  pago  de  una  indemnización  pecuniaria  que  compense  el  perjuic-Io  sufrido
por la respect¡va entidad estatal.

De    la    misma    manera,    advierte    que    la    responsabilidadi   fiscal    es    autónoma    e
'independiente y se ent-iende sin perjuic¡o de cualquier otra clase de responsabilidad.

La  norma  re¡tera  e'  carácter  patrlimonial y resarcitorio  de la  a.cción  fiscal,  en  el  sent-ido
de que mediante la misma se obtenga la reparación. patrimonial efectiva que 'indemnlice
e'  daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la
gestión fiscal.  (Sentenclias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

I

Uno  de  los  objetivos  primord'iales  del  proceso  que  se  inicia,  es  el  de  determinar  y
establecer si ex'iste o no Responsabilidad  F'iscal y establecer la cuantía del  m'ismo.l

Para  determinar  la  responsabilidad  fiscal,  se  debe  tener  en  cuenta  lo  aducido  en  el
artículo   5O  de  la   Ley  610  de  2000,  sobre la  responsab¡lidad  fiscal  y  sus  elementos
'i nteg radores :                                                                                                        r

una conducta dolosa o cuIÉ,osa atribuible a  una  persona que realiza gest¡ón
fiscal ,                                                                                                                      i

/'

Un daño  patr-imonial  al  Estado.

®     Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para   efectos   de   la   estructuración   de   la   responsab'ilidad:  fiscal,   se   requiere   de   la
ex¡stencia  de  una  conducta,  activa  u  omisiva,  dolosa  o  grayemente culposa,  por parte
de  un  serv'idor público  o  un  particular,  según el  caso,  que en  el  ejerclicio de  la  Gestión
Fiscal,    produzca  un  daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  una  y  otro
exista  una  relación de causalidad.                                                       i

Así  las  cosas,  se  apertura  el  proceso  de  responsab¡lidad ifiscal,  dentro  del  cual,  se
procederá   a   determ¡nar   probatoriamente,   la   ex'istencia  lde   estos   tres   elementos
const¡tutivos de  responsab-il'Idad,                                                          i

LacompetenciadelórganofisCaliZadOr              i

Que  recae directamente sobre la Contraloría  Departamental del Tolima,  por tratarse ge
un   sujeto   de   control   del   Departamento   del   Tol¡ma,   yai  que   la   ADMINISTRACION
MUNICIPAL  DE  NATAGAIMA-TOLIMA,  se  encuentra  subordinada fiscalmente  al  control

y vig¡lancia de la  Contraloría  Departamental  del TOllma,        ll

La ocurrencia de los hechos y su afectac¡ón al patrimonio estatal
l

La  conducta  que  se  evalúa,  por  la  cual  se  ¡nicia  el  procéso  de  responsabilidad  fiscal
No.112-113-018,  se encuentra  soportada  en  el  hallazgo   No|  084 del  O4 de septiembre
de 2018,  suscrlito  por la  Directora Técnica de Control  Fiscal y Medio Amb'iente,  a través
del memorando No.  421-2018-111 del O4 de septiembre de 2018.

l
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Es  así  como  enindagaciónpreliocurrencjadeladelMunicipiodepartjcularesquerecaudarelmateHa'lazgoFiscalN virtud  del  artículo  39  de  la  ley  610  de  2000  se  dio  apertura  a  laminareldíaO2denoviembrede2018,conelobjetodeveri'ficarlaconductadelospresuntosresponsablesysuafectaciónalpatrimonjoNatagal'ma-Toli'ma,asícomoident¡ficaralosservjdorespúbli'cosy/ohayancausadoeldetrimentoohayancontri'buidoaélyporultímorialprobatoriosuficienteparaesclarecerloshechosaducídosenelo.084deseptl'embreO4de2018,

Es por esto que el despacho decretó la  práctica de pruebas documentales encamjnadas
ha  determina,-s¡  efectivamente se dio cumpli'miento a  las obligaciones  pactadas en  los
contratos  de  arrendami'ento  suscritos  por  eI  Municipio  de  Nataga¡ma  en  las  vi'gencias
2013    y    2014    para    el    transporte    y    seguridad    del    alcalde    de    esa    localidad;
irregularidades    en    la    contratación    del    arrendamiento    de    un    vehículo    para    los
desplazamientos  del  alcalde  deI   Muni'cjpio  de   Natagaima   24  horas  los  7  días  de  la
semana   en   la   vi'gencia   2012'  y   2014   ant:e   la   supuesta   inexistencia   en   el   parque
automotor  que  cumplieras   las.condiciones  técnicas  de  segur¡dad   para   traslados  a
ciudades departamentales y nacionales.

A  su  vez  con  el  fin  de  preci'sar  o  aclar:r  a  través  de  la  documentación  recaudada  y
aportada   por   la   adminjstración   munjcipal   de   Natagaima   y   la   unidad   nacional   de

protección,  las  irregularidades  evidenciadas  por  el  grupo  auditor  en  desarro"  de  la
Auditoria  Gubernamental  modalidad   Expres  adelantada  aI  Munjcipio  de  Nataga¡ma  -
Toli'ma;   en   lo  que  tiene   que  ver  con   que  la   admjnjstración   de  Natagaima   reci'bi-ó,
líquido  y  pago   la  totaI¡dad  de  los  contratos  de  arrendamjento,  sin  que  se  hubilera
cumpljdo   con   los  ,requ¡sitos   para   el   pago,   es   decir   que   el   presunto   detrimento
patrilmonial se causo  por el  pago de lo  no debi'do en  suma  de $28.590iOOO.oo.

Así  m¡smo  se  ev¡dencia  que  de  las  pruebas  recaudadas  en  la  Etapa  Preliminar,  no  se
logró  recaudar  el  material  probatorio  suficiente  que  permit¡era  desvirtuar  los  hechos
end¡lgados que  motivaron  eI  Hallazgo  Fjscal  Noi  O84 de septiembre O4 de 2018,  por tal
motivo  se  encuentran   configurados  los  elementos  para   proceder  a   la   apertura  del
proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  conforme  al  artículo  41  de  la  ley  610  de  2000,  para
así  determinar   las   responsabilidades   de   los   presuntos   responsables  y   recopilar  el
material    probatorio    que    permita    esclarecer    los    hechos    que    son    materia    de
investig a ción ,

De  esta  manera  se  pudo  establecer  que  se  causó  un  detrimento  patrjmonial,  ya  que
existe  evidenc¡ci  dentro  del  plenario  que,  indica  que  eI  Municipilo  de  Natagaima-Tolima,
pago  por  concepto  de  arrendamiento  de  vehículos  para  el  transporte  y  segur¡dad  del
alcalde  para  la  vjgenci'a  2013  y  2014,  y  frente  al  cual  no  se  presentó  soportes  que
demostraran  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas  en  los  contratos  y  de  los
objetos  contractuales;  así  mismo  existe  evjdenci-a  a  través  de  los  comprobantes  de
pago  (reposan  a  folio  7-12  y 24-31  del  cartulario)  que  demuestran  que  se  efectuaron
pagos a  los  contratistas derivados del  cumplimiento del  objeto contractual  pero sl'n  los
soportes  respectivos,  además  no.existe  reporte  que  detalle  o  describa  las  diferentes
activ.I|dades,   vi,aJ-e  y/o   desp'azamientos  de. los  vehi'culos;   Io   que  conllevo   a   que  se
ocasionaría  asi  un  presunto  daño  patrimonia'  al  estado  por  un  va'or de  VEINTIOCHO
MILLONES QUINIENTOS  NOVENTA MIL  PESOS  ($28i59OiOOO,oO).

Monto   que   corresponde   a   la   suma   de   los   valores   pagados   por   la   administración
municipal  de  Natagaima  a  la  empresa  Central  de  inversiones  y  productos  S.A.S.  por
concepto   de   los   contratos   de   errendamiento   de   un   vehículo   para   la   segur¡dad   y
transporte  del  alcalde  del  municipio  las  24  horas  del  día  y  los  7  di'as  de  la  semana
suscritos en  la  v¡genci'a  2013  y 2014.  Hecho generador de'  daño  que encaja  dentro de
los  descritos  en  el  2  inci'so  del  art:i'culo  g  de la  ley 610 de  2000,  es  decjr dentro de los
actos contl'nuados

Aprobado  7 de julio de 2014
Página 10 de i5
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Dicha  actuacliónarrendamientoconsecutivas,dsoportesdelcinformesdelcodesplazamientosunidadnacionalmedidasdepro comprende  comc,  se d¡jo,  la  prolongacdeunvehículoparael_transportedondeseev'Idencioirregularidadeseumplimientodelosobjetoscontractntratistaylasupervis'iónnodetallanrealizadosporelmandatario.Aunaddeéiroteccióncertificaqueelseñortecciónquelideraesaentidad(Folio15 ión  del  objeto  contractua'  en  elelalcaldedurante2vigenc'iasn-elpagosincontarconlosuales,iimáximecuandodelosodescr¡benlasactividadesooaloanter¡orset'ienequelaalcaldefuebeneficliar¡odelas     `7).

En  consecuenc'ia,  se  evidenc¡an  presuntas  irregularidades  qüe  les¡onan  el  patr¡monio
de   la   Administración   Municipal   de   Natagaima-Tol¡ma,   em  razón   a   los   hechos   ya
mencionados ocurridos en la vigenc¡a 2013 y 2014.

De   esta   manera,   la   Dirección   Técnica   de   Responsabilidad   Fiscal   de   la   Contraloría
Departamental  del Tolima,  adelantará  el  proceso  respectMJ  Fonforme el  artículo 41  de
la  Ley  610  de  2000,  con  el  fin  de  esclarecer  los  hechos  materia  de  investigación,  a
través   de   la   búsqueda   de   la   verdad,   logrando   determinar   concretamente,   los
responsables fiscales y su  nexo causal con los daños ocasionados.

DECRETODEPRUEBAS        I

De  otra  parte,  habrá  de  tenerse  en  cuenta  que  como  el  proceso  de  responsabilidad
fiscal  que  se  adelanta  debe  contar con  el  material  probator'io  sufic',ente que le  permita
tomas  las  decisiones que  en  derecho  corresponda  y en vista  de q.t!e  no  se cuenta  co?
los  elementos  de  ju-icio  necesarios  para  dar  claridad  a  la  s¡tuaclon  presentada,  sera
indispensable  'ins¡stir  en  el  aporte  de  los  documentos y  demás  pruebas  a  que  hub¡ere
lugar y que se cons'Ideran pertinentes para motivar una decisión de fondo.

En  este  sentido  el  Despacho,  decretará  la  práct|,ca  de  las  s¡gu¡entes  pruebas  de  oficio
ll              necesar-ias para el desalrrollo'de esta lnvestigación así:

l            :i :pr::Co::1:áae:naelCo:seTsePprao=nniís:aoabs:e:dgeardrAa€ií:c:ua::arla3driedcVeali:or:Ne:y A6iíiOu2:d:eCiE3dgaoOiOesnpa:;riaeCgaq:u:eelcaao5nsi!u::et1#n:o:|información y documentación:

o     Copia  de  la  Póliza  de  Manejo  Global  Sector  oficial  que  ampere  la  conducta  de
los serv¡dores  públicos vinculados con  el  Mun'icipio de  Natagaima-Tolima  para  la
vigencia 20i3 y 2o14.

2.  Oficiar  a  la  Unlidad   Nacional  de  Protecc¡ón,  ubicada  lá  Calle  63  No.   14-97  en  la
c'iudad  de  Bogotá,  pam  que  en  los  términos  del  Artículo  10  de  la  Ley  610  de  2000  y
con  destlino  al  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  radicadoi No.112-113-018  allegue  la
complementación  de  la  informac¡ón  sol¡c¡tada  por  este  ente  de  control  a  través  del
oficlio   No,   SG-3815-2018-130   de   Nov'iembre   13   de   2018   y  que   hace   parte  de   la
respuesta  dada  por  ustedes  mediante  el  OFI18-00053226  de  Nov¡embre  30  de  2018,
conforme  a  lo  anterior se  requiere de  su  colaboración  para  que  se allegue  de carácter
urgente:

Copia  de  la  Resolución  No.  OO59  de  2O12  por  medlio  de  la  cual  la  Un'idad
Nacional  de  Protección  aprobó  las  medidas  de  protección  a  favor  del  señor
DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMÍREZ,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía
No.  93.412.311  de lbagué.

Cert-ifique  si  al  señor  DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMÍREZ,  ¡dentificado  con  la
cLe=t+'i=`\Ge -cl"uta-L=+#a -Ñ¿:9-3`l4i`í`'é-+i L= ibagué e`n s.u^c.o`ne*c\6rn`.d^e_A\¢alde del
Munic'ipio de  Natagaima-Tolima  durante las v'igenciiFs 2012-2015 y en  el

Aprobadc, 7 de jul¡o de 2014
página 11 de 15
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desamollo  de  las   medjdas  de  protección   que  fueron  aprobadas  mediante  la
resolución  No.  0059  de 2012  de  las  cuales fue  benefici'ari'o  el  señor Andrade  le
fue   puesto   a   su   disposi-ción   un   vehículo   automotor   que   cump'i'era   con   el
objetivo  de  seguridad   para  trasladar  al   mandatarjo  en   el   desarrollo  de  sus
funciones.

En  ca.% afirmativo, sJ'rvase  informar a. este en  de control que tipo de vehículo y

£:::::!=É::É±=ÉÉÉÍiIÉiÉÉÍÍiíi:Éi:.Nataga l ma  EE©
Los  docTmen':os  y  la  información  requeri'da  deberán  ser  enviados  y  entregados  en  el

dp:'nl:or dp:s?o: eá!EÉ:E:IE:Í:ÉEÍ:iEEÉ, sTgb:i::toesena , ,arecc:l,oe dlel, :::rpeeái%er.afi:c,2o,ys:
pena de incurrir en  las sanciones establecidas en el artículo  101 de la  ley 42 de 1993.

3.   Of¡ciar  a  l€i  Central  de  lnversiones  y  Productos  SiA.S,  ubjcada  la  Calle  83  No.  6-60
en  la  ciudEid  de  lbagué,  para  que  en  los  térmi'nos  deI  Artículo  10  de  la  Ley  610  de
2000  y  con  dest.i'no  aI  Proceso  de  Responsabiljdad  Fiscal  radicado  No.  112-113-018
allegue  la  sigui'ente  informac¡Ón  y documentación  relacilonada  con  los  contratos  de
arrendami'ento de vehículo suscr¡tos con  la  administración  Munjcipio de Natagaima-
Tolima.

Certif¡que  cuales  fueron   los  vehículos  puestos  a  disposi'ción  deI  Mun¡ci'p¡o  de
Natagaima,  en  desarrollo de los contratos de arrendamilento  NÓí~233 de 2013 y
O29   de  2014;   para   lo  anterior  se  solicita   que  se   identifiquen   en   su   marca,
modelo, ci'Iindraje y k¡IometraJ'e recorrido por el arrendatario durante la v¡gencia
de los contratos.

4.   Incorporar al exped¡ente las  pruebas aportadas y recaudadas con  eI  Hallazgo  FjscaI
No.  084  de  Septiembre  O4  de  2018,  procedente de  la  Djrección  técníca  de  Control
Fiscal  y  Medio  Ambjente  de  la  Contraloría  Departamental  del  Toli'ma,  así como  las
aportadas  en   la   lndagación   Prel¡m¡nar,   de  la   cual  se  djo  apertura  el  día   O2  de
noviembre de2018.

Así mi'smo.con  el  fin  de  salvaguardar el  derecho  de  defensa  y  el  debjdo  proceso  a  los
presuntos  impljcados,  se consjdera  pert¡nente escuchar en  diligencja  de versjón  libre y
espontánea   a   los   presuntos   responsables  fiscales   DAVID   MAURICIO  ANDRADE
RAMIREZ,   ¡dent¡ficado   con   la   cedula   No.   93.412.311;   en   calildad   de   Alcalde   del
Munilcipjo   de   Natagaima-Tolima,   para   la   época   de   los   hechos.   JORGE   ELIECER
GONZALEZ  JIMENEZ,   identificado   con   la   cedula   No.   93.365.938;   en   calidad   de
secretario General  y de  Gobíerno y supervisor de  los Contratos  No.  233  de 2013 y No.
029   de   2014,   para   la   época   de   los   hechos.   CENTRAL   DE   INVERSIONES   Y
PRODUCTOS  SAS,  identíficada  con  el  Nit  900.625i148-9,  en  calidad  de  Contratista
del  Municipilo  de  Natagaima-Tolima  en  vlrtud  de  los  Contlratos  No.  233  de  2013  y  No,
029 de 2014,  para  la época de los hechos.

Para  tal  evento  se  le  notificara  el  contenido  del  presente  Auto  y  se  le  comunjcara  de
manera oportuna  para que r¡nda  la di'i-gencl'a de versión  lilbre y espontánea.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se  ordenara  el  c'ecreto  de  medidas  cautelares,  si  a  ello  hubiere  lugar,  de  conformidad

Fon  lo  establecido  en  el  artIJculo   12  de  la  ley  610  de  2000,  en  cuaderno  separado,
Incluyendo la  solicitud  e información sobre los bienes.

En virtud de lo anter¡ormente expuesto,  la  Dirección Técnica de Responsabill'dad Fiscal.

Aprobado 7 de julio de 20i4
Páq¡na  12 de 15
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RESUELVE                           l
l

ARTÍCULO    PRIMERO.-    Avocar    conocimiento    de.    la    presente    diligencia    de
Responsabilidad     F|iscal     bajo     el     radicado     No.112-113-018     adelantado     ante     la
ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE NATAGAIMA-TOLIMA.

ARTICULO  SEGUNDO.-  Ordenar  la  apertura  formal  del  Proceso, de  Responsabilidad
Fiscal    No.     112-113-018    adelantado    ante    el    ADMINISTRACION    MUNICIPAL    DE
NATAGAIMA-TOLIMA;   cuyo   representante  legal   actual   es  el   señor  JESUS  ALBERTO
MANIOS URBANO o  qu'ien  haga  sus veces.                                         i

ARTÍCULO TERCERO.- Vincular como presuntos responsables fiscales a los señores:

DAVID   MAURICIO  ANDRADE   RAMÍREZ,   identificado   con   la   cédula   No.
93.412.311;    en    calidad   de   Alcalde   del    Mun'icipio   de   Natagaima-Tolima   y
ordenador del  gasto  de  los contratos de arrendamiento  No|  233  de 2013 y O29
de 2014, para la época de los hechos.

JORGE   ELIECER   GONZÁLEZ   JIMÉNEZ,   identificado   con   la.  cédula   No.
93.365.938;  en  cal'idad  de secretarlio General y de Gobierno y supervisor de los
Contratos Noi  233 de 2013 y No.  029 de 2014,  para la época de los hechos.

CENTRAL  DE  INVERSIONES  Y  PRODUCTOS  SAS,  ident-ificada  con  el  N"
900.625.148-9,  en calidad de Contratista del  Municlip¡o de Natagaima-Tolima en
virtud  de  los  Contratos  No,  233  de  2013  y  No,  029  de  2014,  para  la  época  de
los hechos.

ARTICULO CUARTO.-  Decretar la práctica de las siguientes  pruebas de conformidad   ~
con lo expuesto en 'a parte considergtiva.                                      ii

1.  Ofic'iar a la Compañía aseguradora la  Prev¡sora S.Ai,  ubicada en la Carrera 5  No.  11-
03  piso  1;  en  los térm¡nos del Artículo  10  de la  Ley 610  del2000  para que con destino
al   Proceso  de  Responsabi'idad   Fiscal  radicado  No.   112-113-018  allegue  la  sigu¡en-te
información y documentación:

Copia  de  'a  Póliza  de  Manejo  Global  Sector  oficial  que  amp:re  la  conducta^de
los serv'idores  públ'icos v¡nculados con  el  Mun'icipio de  Natagaima-Tol¡ma  para  la
vigencia  2013 y  2014.

vigencias 2012-2015 y en elMunic'ipio de  Natagaima-Tolima  durante  las

•.\

2.  Oficiar  a  la  Unidad   Nacio-nal  de  Protección,  ubicada  la  Calle  63  No,   14-97  en  la
ciudad  de  Bogotá,  para  que  en  los  términos  del  Artículo  10  de  la  Ley  610  de  2000  y
con  dest'ino  al  Proceso  de  Respon-sabilidad  F¡scal  rad'icadolNo.  112-113-018  allegue  la
complementaclión  de  la  información  solicitada  por  este  ente  de  control  a  través  del
oficio   No.   SG-3815-2018-130   de   Noviembre   13   de   2018  y   que   hace   parte   de   la
respuesta  dada  por  ustedes  mediante  el  OFI18-00053226l  de  Noviembre  30  de  2018,
conforme  a  lo  anter'ior se  requiere de  su  colaboración  para  que  se allegile  de carácter
urgente:

Cop¡a  de  la  Resolución  No.  0059  de  2O12  por  medio  de  la  cual  la  Unidad
Nac'ional  de  Protección  aprobó  las  medidas  de  protección  a  favor  del  señor    ~
DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMÍREZ,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía
No.  93.412.311  de lbagué.                                                    l

Certifique  si  al  señor  DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMÍREZ,  ¡dentificado  con  la
cLeEdr\li=u\= SclmaEa-E=# VNno: +9-3.l4:i`±-i-i-I_ -dé ibagu_é_ _== _s.u^c+o`nei*cio±nudaenA#lde del_  -^111hll ., _-^l

Aprobado 7 de julio de 2014
Páqina 13 de 15
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En  caso afirmativo, sírvase informar a. este en  de control  qim t¡po de vehículo y

£:::::!:É::É±=±ÉÉÉÍÍiéiiÉÉÍÍiíi:Íi:.Nata gal m a. En©
Lo.s  documentos  y  la  jnformaci'Ón  requer¡da  deberán  ser  enviados  y entregados  en í
Primer  piso  de  la  Gobernación  deI  Tolima_  ilhirarln  an  i]  J-ii,^  i i   --i--   -m  deI  Toli'ma,  ubicado  en  la  calle  11  entre  carreras  2 y 3

dl'as  hábilec  c:inilic`n+ac   ]I   r^i_¡i.^   J_i   ._____
__  -_-_   l    -

si'guientes  al  recibo  del  respectivo oficio,  souincedentro  de  los
pena de incurrl'r en  las ----'--r`-`-i,y`,  uH|.,i,,

sanciones establecjdas en  el artículo  101  de la ley 42 de  1993

5.   Oficiar a  la  Central  de lnversiones y  Produtios  S.A.S,  ubI|cada  la  Ca"e  83  No.  6-#
en  la  ciudad  de  lbagué,  para  que en  los términos  del Artículo  10  de  la  Ley 610 de
2000  y  con  destino  al  Proceso  de  Responsabilidad  Fjscal  radicado  No.  112-113-018
allegue  la  silguiente  información  y documentación  relacionada  con  los  contratos de
arrendam¡ento  de vehículo suscrltos con  la administración  Municipi'o de  Nataga,ma-
Tolima.

Certifique  cuales  fueron   los  vehículos  puestos  a  disposición  del  Municipio  de
Natagaima,  en  desarrollo de los contratos de arrendamjento No.  233  de 2013 y
O29   de  2014;   para   lo  anterior  se  solicita   que  se  jdentifiquen   en  su   marca,
modelo, cili'ndraje y kilometraje recorrido por el arrendatarjo durante la vigenci'a
de los contratos.

6,   Incorporar al  expediente las  pruebas aportadas y recaudadas con  el  Hallazgo  Fi'scal
No.  084 de  Septiembre  O4 de  2018,  procedente de  la  Djreccjón  técn¡ca  de  Control

'      Fiscal  y  Medi-o  Ambi-ente  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'jma,  así como  las

aportadas  en   la  lndagación   Preliminar,  de  la  cual  se  djo  apertura  el  día   O2  de
novjembre de2018,

Como   corolario   de   lo   anterilor,   deberán   practicarse   'as   demás   pruebas   que   se

FonsidereT!  conducentes,  pertinentes  y  úti-les  para  esclarecer  los  hechos  materia  de
l nvestiga cl on.

ARTÍCULO  QU,INTO.-  Com«n,-ca, al  representante  legal  de  la  entldad  afeÍÍ,
ADMINISTRACION   MUNICIPAL   DE   NATAGAIMA-TOLIMA   la   apertura   deI   Proceso   de
Responsabilidad  Fiscal,  rem¡ti'endo  copila  de  la  presente providencia,  para  que se surta
el   tramite   establecido   en   el   Ti'tulo   lI   Capitulo   X   numeral   4   del   Plan   General   de
Contabilidad  Públ¡ca,

ARTÍCULO SE)CTOI-  Decretar las  medidas  cautelares a  que  haya  lugar,  conformando
cuaderno separado,  incluyendo la solicitud e i'nformación sobre 'os bienes.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.-  Notificar  cpnforme  al  artículo  106  de  la  Ley  1474  de  2011,
personalmente la  presente provildencla a  los presuntos responsables fiscales:

DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMÍREZ,  Identlficado  con  la  céduáo.
93.412.311;    en    ca'idad    de   Alcalde   del    Municipio   de    Nataga¡ma-Tolima   y
ordenador del  gasto de los contratos  de arrendamiento  No.  233  de 2013 y O29
de  2014,  Para  la  éDoca  de  loq  herhnc   on  la  r]i-.^.`   m   ^I_    ,^  JJ--          _para  la  época  de  Jos  hechos,  en  la  Carrera

el  BosReservasto.  402

ApFobado 7  de iul¡o de 2014

12  No.   69-113  Torre  3
en lba
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®     JORGE93.365.9ContratolaCalle6ELIECER   GONZALEZ   JIMENEZ,   i38;enca'idaddesecretarioGeneralysNo.233de2013yNoIO29de2014,No.4-24ene'MuniciiodeNataa¡mdent-,ficado   con   ladeGobiernoysupeparalaépocadelosa-Tolima.cedula   No./rvisordeloshechos,en

CENTRAL  DE  INVERSIONES  Y  PRODUCTOS  SAS,  identlifica.da  con  el  Nit/
900.625.148-9, en calidad  de Contratista del  Municipio de Natagaima-Tolima en
virtud  de  los  Contratos  No.  233  de  2013  y  No.  029  de  2014,  para  la  época  de
los hechos a través de su representante ]ega] o por quien haga sus veces, ±
flÉÉ3uQíÉÉQj2njéagÉ .

Haciéndole saber que contra  este auto  no  procede recurso  alguno,  por ser un Auto  de
trámite, de conformidad con el artículo 40 de la ley 610 de 2000.

:sRcTuícChUaLdOo eOnCvTet¥¡3L-Lrbnrae yVeeZspnoOntifiáCnaedaa a:Sta   deC|'Sión   Se   citara   para   ser      ,

DAVID   MAURICIO  ANDRADE   RAMIREZ,   identificado  .con   la   cedula   No.
9é:o4cla2d3elilo;s ehnecCha:lsd,apdardae etldC2idie2dde: T:nnliC:PáOe d2eo ¥:taagia:F ai-oT:Odlomaaü:ara b     `

JORGE   ELIECER   GONZALEZ   JIMENEZ,   identificado   con   la   cedula   No.
93.365i938;  en  cal¡dad  de secretario General y de Gobiern,o y supervisor de los
Contratos  No.  233  de  2013  y  No.  029  de  2014,  para  la  epoca  de  los  hechos,
para el día ±Zj±JunÉQ±e±Q±9±JaS±±QQ±± i

o     CENTRAL  DE  INVERSIONES  Y  PRODUCTOS  SAS,  identlificada  con  el  Nit
900.625i148-9,  en  cal¡dad  de Contrat'ista  del  Munic¡pio de  Nataga¡ma-T`o=ljma  en
virtud  deL los  Contratos  No.  233  de  2013  y  No.  029  de  2014,  para  la  época  de
los hechos, a través de su  representante legal o por quien haga sus veces para
el día ±2Lde_±±Q±e 2019 a lasO4:00É"        ;;

Para  tal  efecto  se  le  informa  que  la  mentada  versión  se  debe  rendir  en  el  Piso  7  de'
edific-io  de  la  Gobernación del Tolima.

Igualmente  se  le  comunica  que  podrán  ser asistidos  por un  profesional  del  derecho  si
así   lo   estima   conven¡ente,   lo   mlismo   que   solicitar   y/o   aportar   las   prueb.as   que
consideren  conducentes,  controvert-ir  las  que  se  alleguen  en  su  contra  y  eJercer  a
plenitud e' derecho de defensa.

ARTICULO   NOVENO.-   En   el   evento   en   que   aparec'ieren   y   se   allegaren   nuevas
pruebas  que  responsabi'¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  `
hechos   que   sirvieron   de   base   para   la   determinación   del   daño   patrimonial   en   el
presente auto,  se procederá a su  posterior v¡nculación,  conforme a  lo estableclido en el
ordenamient:o legal,

ARTICULO   DÉCIMO.-   Remítase  a   la  Secretaria  General  y  Común   para   la  de  su
competencia.

Z
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Aprobado 7 de julio de 2014
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Certificación  de  entre
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Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica :

Que el  envío  descrito  en  la  gu¡a  cumplida  abajo  relac¡onada,   fue entregado
efectivamente en  la  d¡recc¡on  señalada.
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La   infiormación  aquí contenida  es auténtica  e  inmodificable.

ffi5    €ñdiga  P#s±al; íiüp"
Diag. 25G ± 9áA -5&  Scigotá  E.C_

LÍfi@a üü Eci€á:  \P5?`'i}  472 2ori 5
Lmeñ Ma€¡cina]: Q'i  sc\c,Ü-i-ii  2ic,

"WW, 4.72,{üm.€C)

10/05/201916:]



ittlpl,'|c-iT=o7=a-za:Je¡sÉZ7Tdñ.=pñu=sri=Y-GT2-6-3 94 i 6-9-c-o
¥,_

l.

E          í

Trazab,-lidad \X/eb                éiJffcadpJmga

Pdra w5ualtiar b giJia cft ver5ion  l  : iigue la5 mrn ir(c-ion¥ d€ ayiJda pan fBb,lNarla5

¡ii      í   r|Ecn    ±     .bs          ¢ FtfllNerl       £+~    t?-

Tipo  de  seMcío;         POSTEXF'RESS

Camidad                                                             1

:  .`..

Guía  No. YG226394169CO

Fecha de Env,o:          02/052019
19:1625

Peso'                              20000                ValOr                           260000                        :eríBclod:e                    11759164

NOmbre:                   CoNTRALOFilA DEF'ARTAMENTAL DEL TC)UMA -CONTRALOR\A
DEpAF{i:Mn ENTAL D EL Tou MA

Direcc,ón`                 KR  3  cL  io  GOBEF`NAC\ON Tc)LIMA

Ciudad:        lBAGUE                                          Depanamemo    TOUMA

Telé,ono:    2611167

!

-10/05/201916:1

Nombre'                cENTRAL DE 'tWERslONEs Y PRODimOS

D¡recc¡Ón`                  CALLE    83  NO  G.6D

Carla  a§ociada

C¡udad.         lBAGUE                                                  Depar'amento:   TOL'MA

iieiéíono:

Qúen Recibe: CENTR^L  DE  INVERSIONES Y  PRODUCTOS

E"'o  idameg,esÓ Asociado.

Fecha                              Centro  Operat¡vo                                Evento                                          Ob5crvacione5

02/05/2019  07:16  PM   PO.lBAGUE

O3/05/2019  OO`00  AM   PO  IBAGUE

o3/05/2019  05:26  PM

O7/05/2019  0-1:30  PM   CD  IBAGUE

t Ad míiído

Envío  no  emregado

Digilalzado

devolución  emregada  a
remíieme


